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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLE1IN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de. _ í. ellos
distribuirá- gratuitamente entre k>s miembros de las Cámaras Legislativas y tedas las oficinas judiciales o administrativas

cada uno d¡

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

.TARIFAS G.ENERA-LES

' Decreto H 192-de. abril 16 de 1946
Ark lv — _Deroga! a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 de julio de 1944.
Art. 9* „ SUSCRIPCIONES- FI BOLETIN OFICIAL 

ae envía directamente ppr correo- a cualquier parte de la 
República, o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — i odas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente: el’ l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. • .....

Art. II9 -—'Las suscripckméB debsg.. dentro'
del meá^de su vencimiento.

x : Art ? 49 La primera, publicación de los avisos debe 
ser 'Controlada por los interesados a fin'de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. ■ 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de la.

pectn nniei. leí t-JUÚs:

Decreto A'

Art. I9 —
fecha 6 de setiembre de l 95 I

Art; 29 — Fíjase para el BOLE . 
rifas siguientes a regir con anterior da: 
del presente año

. .* . VENTA DE EJEMPLO
Número del día y atrasado dentro del i 
Número atrasado “demias dé 1 mes 
Número atrasado de más. de I año

- SUSCRIPCIONES-
Suscripción mensual . . . ..

trimestral ..V-.. s ,
semestral > . D \ *
anual < .

JZÓ/ de enero uc

Déjase sin afecto el decreto Nv wu.. d-

1N OFICIAL 5, las
19 He en

mes. . 
tb i año

0.4C 
I .Oí 
z Oí

r 7 50 
Ot 
oc
0(

i 5
30
60

PUBLICACIONES
Por . cada publicación por centímetro, considerándose . ve .Rjcmco (¿5 )-

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ T.50) ' . '
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETÍN GFlCíAL pagarán aaemás 

siguiente derecho adicional fijo:
I9) Si- ocupa- menos de %' página ... 

' - 2?) De más de % y hasta ’A páaina
" 3?)

49) De más de ’í página se.cobrará en Ja pióporcic® correspóndierste.
De más-de >4 y hasta I página

I4¡f .

$

t

de la ¡tarifa

14.00
24.00
40.0|)
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PUBLICACIONES A TERMINO . : '
'ki las publicaciones- .q téiminó que tengan que insertarse per dos (2 ) ó más días> regira siguiente taj

liento no mayor áe--12 ó JOÓ- palabras:.
. ».- -

Hasta : ■ -Exce Hasta- Exce-- Hasta
i0 días dente ■ • .20 ¿fes -dente ■ 3 0 $ á« • denu

- $ \ $ * ■ $ . - -1 ■ $ ' ■ 4
■ 30.—. 2,-— 40.— 3,.—t -errú 60—. 4—

40. ~~ ' X— cm. 80— cm,. 120— 8—
. 5O.~r ■ ■ 2.-^ cin> SO ¿c— cm. . 120— 8— . CB.
. 40.-- 3-.— em. TO 6.™ . dni,. 100— 7— -tm*'
. 30.— / 2.— -,cm. SO— - ‘ 4crn. 7Q)—5 6—
. 40,._. 3.™ cm. - 70.. i- A»— ' '¡00— .7— cm.
. 80. —' Ax— crn. •

.-8—, 50.— 4,—' cm. ' 9Ü— : 7\— em. 1:20— -
. 60.-"“- 0/20' h 120— OJS'la ' ; —-

, palabra - ' - palabra- •
. ¿0.—' 5»— cm. 'i00— >8.™ cm,' i-áfo W—
.40.— . 3-—~ cm. . -80— .- cm. no— •8— a em<

- Sucesorios o testamentarios a ...... . . » a 1 * a . . t . , . » , .
Posesión treintañal y deslinda., mensura y amojonamiento■. 
Remates de inmuebles < ■» A > . A; < ?\ s * « y¿, .
Remates d© vehículos, maquinarias*. ganados «
Remates de muebles.--y útiles rie¿trafejoA . x. . ' » 
Giros edictos?-judiciales '. . . .,...» ..... 0 .- \ ...... , ea , t

- hdictos de minas. ...... s .< > fi . ..
Lkítácionea . . . * * . , i , ».

-* C o fer a Los de., sociedades*\ . ..... ,- . . ¿ , .. t . ;8 

'^tíalasces ; 
.Ches‘aviaos <?

•Cada pubiieaQián por el término legal ¿obre (VLARCAS-DE FABRICA, pagará la suma de' CUARLN l A PESOS
($ 40,*—.)-efe iós-tíguieñtei casós: solicitudes- de;-registro;'aciones; notificaciones;.-• subaíátuéiones y lentejas*-de -w¡ 
-árnica. Además se'cobrará una tarifa ■ suplementaria. de $2,00 por centímetro y por éduw»* .. .. .... A

' ' ’ SECCION MWIMSTRATIW .
- «esoluoioñes -de los Ministerios . •- ■ - •■’ ■>/-/-?•..■•--■//./<.■■ -<•_

M. d’a Gob. N° 985 del 28/7/53 — Autoriza a Direc. dé Suministros a llamar ct coricSirfe da precios para provisión) de un mata
a. . y •¿y... .

!! " tf W
-- • ; -2427 - 
2427 a 2428.' .

”•'- 2428
- 2428

- ’ \2428-
’ '2428

337 '

- 339 '

340 "
341 r'
342 " >

2428. aí 2429 '
- • 2429

” 242-9
2429.

• 2429- :
~ - 2429

^429^ 2430

- - - 2430 .
. .. 2430 .

2430 / -

252.7 del 24/7/53 —Dispone que las droguerías y fcsrmaCiaSy depósitos dependientes - de Salubridad, se fusionen
•en un solo servicio denominado . Farmacia Central................  ..................... ...................... . ....... 2430.

*" 2528'
2430

/.* /■/ // > ' . 253.0 " " ' Dispone compra de cama
ri /I Ti " 2531 "; — ¡Disponé ■ compra de-.art. •■
ir n tt ¡" 2532 — Dispone _-qu*a -todos los

. - .(Profesionales hasta el *31
■ H !.l - tt ", 2533 ' " — Aumenta, la subvención

alimento. ...<..-,...... ......... ... .
ll 11 TI. ", 2534 " . '' — AuMza la inscripción
ti Tlt 1! " 2535 " .Aplica' suspensiones - al

2430
2430 al 2431

2431-

2431

emoorada de una Idónea en Partos............... . . ;. s... k
Jelj-de la Sda Cuna de Ict Inférvemón cte- la S. Besiefioenafa

2431
2431
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? AQíWAiS

253¡8
2537

y Jefe ¿el servicio de Otorrinolaringología. ....... A •............... . .......................
— Autoriza . inscripción de un Agente de Propaganda Médica. /......... ........................... .. I.
_; Aplica suspensión a w empleado, de la Oficina d’a Reedición dM M A. Social. .

2431
2431 al 2432 ' 

’ I. _ -2432

EDICTOS CITATORIOS:'
9621 — Recon. s|p. Juan Carlos Uriburu. .......................... ■ • • •
9620 — HeCon. s|p. Juan Salís........ »•....... • <
9615 — recon. s|p. Anatilde del Socorro y Germán Ruiz... 
9603 •— Recon. s]p. Mariano Sivila. ...........   ’ ............
9587 — Recono. s|p.- Bernardo Cárdenas. . . ”................... >.. • •
.9586 — Recon. s|p. Bernardo Cárdenas. ...................... ..
9579 — recon. s|p. Néljda Espelta de Casabella. .......... 
.956'9 — reconoc. s|p. Juan y José Francisco Zamora.
9549 — Reconoc. s|p. Manuel Lozano.

N?.
N°
N9
N°’
N°
N<?
N°.
N°
N°'
N° \ 9541 —- Recoñóc. s|p/ Eí Tunal S. R. L.
Na’ 9540 —• Repanoc. s|p¡ El Tunal S. R. -L.

ucrraaoN® pusucas?
-9.581 — De Adm. -de Vialidad de Salta licitación N° 4.

SECCION JUDICIAL:

2432
2432
2432
2432
2432
2432
2432
2432:
2432’
2432

' 24.32

. 2432

EDICTOS SUCESORIOS?
N<? . 9.611 — ¡De

• 9594--V-’ De
9588 — De
9535 — De

. 9584 — De
9582 — De 

N° ’ 9567 — De 
N? 9563 — De 
N° •. 9562.
N<?
N°
N°
N°
N°
N<?
No -
N° ;
N9

N°-
N<? 
N°
N°,

•_,De 
9558 De 
9555 — De 
9554 — De 
’9553 — De 
9542 — De 
9534 — De 
9533 — De 
9531 — De 
9527 — De

María -Giacosa de Tórrez. .. • •...........  • • .
José Solis Pizarra............. * •...
Pedro Cafoni. ............................. •<•■•••
José Luis Ágapito Raíin............. .....................
Pedro Alcántara Aramayo. • ...............................  •
Dámaso Delgado. ...........     ,
Esteban Jurado. ................. ......... • •. • • •’•••••”•
Epigenia Ceballos dJB López. ..........................
Dionisio Burgos y Donata. Aramayo de Burgos. 
Mariano Cárdenas y Flornda Mamaní de Cárdena
Julio Rodríguez González. ...... .....-----• •
Lino- Lanuza. .......... ........... . .... . • •..........
Kana Asato de Higa ó Sana Higa.............
Erich Walter Kayssner ............................. .. ...........
Tránsito Romero de Ahumada. .......... u.. 
María Echazú de Ayarde. ...... o .. .. < • 
Alberto Horteloub. ... z......................... .
Carlos Cabirol.......... ...........    ......

2433
2433. .
2433
2433
2433

- 2433
2433
2433
2433
2433
2433.
2433
2433
2433
2433

- 2433r
2433
2433

N?. 9526 — Dé
No ' 9521 — De
W
Ñ°
N9
n?
N<?’
N?
N9
N9.
nq

' -Nb'
NP
N9

Clem entina Rojas de Quibar. e....%
Rosario Ceballos de Torjno. .......... 6. „
Abiaham Masri. .............. •••»........ .
Juan Angel RaOedo y Francisca Parías de Racedo. 
Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa.

N° 
.. N9

N?
N©

'bjo
N°

9518— De
9517 — De

, 9511 — De
9484 — Te--t-amentario de Carmen Casti’.lo de Moreno.
9491 — De Eduardo Acuña. .............
94’90 — De José Jurado y Milagro Arancibia de Jurado,
9488 — De don Desiderio Arañda.............. . . .
9487 — De ¿on Tuan Segura. . . •. ....................... .
9485 — de Claudio Gorena ó Gorena Jerez.
9464 — De .Margarita Evento de Mas^aíra. ..... . . . 
9462 — De Petrona Felipa Brito d© Yola. .«»...... * 
9452 — De Pascua1 Peralta y Sra............... •

POCASION TREINTAÑAL; _
96C9 — Deducida por Pedro José Texis..............
9546 — Deducida, por Fermín Vázquez. ........
9512 — .Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi. ... 
947.6-—Deducirá por ■ Acá-la Ruesja de .Ibaua. ....
9475 — Deducida por María Mercedes Vázquez.
9468 — Deducida por Ruperto v arela.................. .

2433 -
2433
2433
2433
2434 ”
2434
2434
2434
2434 
2434 , 
2434
2434
2434

I 2434
2434

al 2425
2435
2435
2435
2435

DESLINDE MENSURA V amojonamiento
• N° 9561 — Solicitada cpor Pedro' S. Palermo.

REMATES JUDICIALES
9612 — Por Aristcbulp ■ Carral. - . 

N° '96,08 — Por Francisco Pineda. • ■ 
N?. 9607 — Por -Martín Leguizamón. 

.?'N9
TSJb 9597 — Por Jorge Raúl .DeCavi.
Ñ°

P>’957Í

9600 — Por José Alheño . Cornejo. -. .

9596 — .Por Jorge Raúl. Decavi» .
9596 —r Por 'Salvador R.- Sosa. ....

■ Por Martín. Leguizamóju . 4

2435

2435.
2435
2435

2435
2435 al 2436

2436
2436 e
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N? . 9566 — Por Jorge Baúl Décavi, ................................... .. w x ¿ c ,^s r^.t ó , e.t , 4 t r. . f ^-f , ; fl 2436
N° ..9564 — Por Mario. Figuerqa Echazú. ........-?,-.• *... .<. ;<.v .-r . >- 4 t : t. £ . i '-. -. - - • 2436'

.'9530 ..—,'Por Jorge Raúl Decavi........ .... ....... t v » v •*->-r «/*> w-A- , . Z? . 5.¿-> <-r-*-. 2436
N9 9524 ~ Por Gustavo Bollingér. ......... <, . •.. ... 41 3 6 .... f c 5 , ,o\ e ¿ € 4_ v .» a . . - ' ' 2436
N° 9515 — Por ‘Salvador R. Sosa. .....•••................. .... , s . . . , . . - . . „ c M . 24^6
N9 *§439 :por Jíartin Leguizamón.- • • Z_...;. •............ .Z..... u . , . . f ; -. ¿ ."«V./. '♦’♦ . t; .' ■ ” ' "

CITACIONES AJUICIO: ~ ‘ ’ K < .. • . - . \ .. D- \ .
W.-^535 luiaib 'Francisco QuipíWbr vs. Marruel Fernández. ♦ • . .. ¿#A *.4. * e *-, -* .

idnnCACION DE -£ElT£ENClJte ' . - . . ’ ' • • - - * ■— ’ Z ' .. - . -
N^' áélB — Juicio Fisco ‘Provincial vs. -Rene Fait. •'< ........-. .. \ 4 c ,». * »' ¿ , s * .#43J .

- N° 79617 — Juicio Fisco Provincial- vs. Cristalería Métan:'Viéjd.{)? c > s - » . . ,' . ' ‘M37;.
• N<?"'9614 — Juicio Lautaro ■ S-. R. -L.r vs. Bóriifácicf Lá* Mata --de' Zúniga.     .1...'..... \?    ............. • 'M37
N9’ -9606 —- Juicio Alfredo Amay-a y Hernán Rían' vs. Soc/ Félix Salaínón -Rafes. ................ ..’.... i......... 1 2437 -
_N°";Í6O1 — Juicio Jorge Martín Sanmi'llán vs. Miro J. MicólpuIóS , ; \ ; , •• ¿ C. \ t \ . v , ?. .-. >../ ' ' - 2437e

EDICTO JUDICIAL ’ ’ ' : - ' '
'Ñ$.7'9.604 Anula asiento.en R.: d$ Cont^raio la inscripción..4^ .waa •«fegütaa.- -<••-. ■ . .-iZv. -. .-'.^ . .w ..... ..'.. - ' 1 Ü3T-

- ■ ' - \ ; . . J . y SÉCGIÓM/éOMEiaXfc- - - - ' y * -? <
' CONTRATOS-SOCüUBái s , . . ' ’ ' ; - ’ ’ ’- ■ - -
-N°^9623 — De la razón social .Sastre Ajbaizeta y Cía. S.JR. L. • .5? > «-.• «.*,•« .» *.<• \ ...•>»A ^437'^1^439
- N9-: -9572 — D,© la razón social La Arrocera del Norte. ___................. ., -e . . .*. ; 7 ¿ t s » « ¿ ; % ,e tf-w <»./«. *\ ¿... ' -2439‘ '2441

CESION DE CUOTAS SÓaÁLBS: • - ■.- ■ • ■ ' ■ - - -/. - " " •' ’ ' \ ' , - ._
Nó< 9622 — De la razón social Casa L&mar. \ ,¿€ t ; s . \ -. •/. „ 0 A , J”. s e t 4 , J\r, Z , , '4 * ¿ a . . - \ / ‘’2441.
N°:- $5’95 — De- la razón- social - García -Ledesma y- Gíw . . . . ,. ; , c e?.fc J\ . i * Z L . < « * J / . / » -7 h

PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES Y AUMENTO. DE CAPITAL- - -
N$~ -9598 — De la.-rctzóa social Sánchez. Mariíhe^ y Cía. - x,. i:?-., -? // .7 £441 Taí‘^442'

élS&UCION DE SOCIEDADES; / ' , “ ./ ‘ J .. -- \ ’ f:
_ N$’ -‘9605 — De la razón social Abraham Jasé YasUe é^ HíjO.t - , , c a fe- é » 9 3 t , s y s: # "3« - £>42

' -TRANSFERENCIA DE'-NEGOCÍOS ' ’ \ ” ’ '' ' ” ’ ' _ : ■ . -
. N° ' 9.6.19 — De la-- empresa de.. Pompa's Fúh'ebr'és dé “Barbarán^.. • •> ® ® ♦ o • • •.« v o . * - .2442

Ñ0' '96’10 — Del ■ negócio k,de 'Confitería y Cihe 'Cálle * San Juan 'Ñ°I -T52> Capital. * •.. ..->•* /»»►. -.v--. •.. 2443

~ J . SECCION AVÍSÓS: ’ . ' /■'
. AS&MBLÉAS:. - . V •’

N?-'9599 — De la Cooperativa Gráfica . Salta Limitada.\ . ..*,. .<, , , ¡ \ t ’ ‘2443

AVISO DE SECTETAfilA DS ..M- WCIOJ? ........................................................3, >\U:A..‘Í/• -' ’ '2443 J

A tOS SüSCTIPTOBSS i;. J..' 4443-

Ayi&Q A tos SüsaaFTOBES Y AVÍSADOBES i/.i *2443

«VÍSO A £AS te-lffl'iaP4UD.<MS .........i.........». .i ■■ -- ^443- .

- SECmms AWIMISTBA WA
doB Jtntre Jás casas'del ramid' para der provi_

■ sión de: un (-1) matafuego a soda ácido de 10
- ---litros-, con - destino- -a la* Cámara de Alquiléis

- - de■ -la.íProvincia. • •• - • - -p
| >29-~r- Dése cd ¿Libro - de^ Resoluci oríes,' ep^uw
.. niquele,- etc? -

JORGE'ARANDA .
: : --^Es copia .••• -- - • :. . '

Ramón Figueroa
(fef'e de Despacho- de Gobiérnjo,. J.;é I. Pública
: - _ ' . -fiássss-MfcsñwMaéM . . .

I _ \ ^y - .......
RESOLUaON N° S8&—&.

Salta, julio 28 de 1953.- . — - -
’ Expedienta'N°-6426]53. - ■ ■ '

- VISTO - este, expediente én-.?el -que- Ta "séñord 
Teresa Carrúbba,. inquilina de pieza' -de

'■RESOLUCIONES CE LOS
" ' ^MINISTERIOS;. -".

BES'ÓLttCION W-98S~&.- ' “ -? ‘
‘¿alta, julio 28 dé 1953r ; ¿
-Espediente Ñ? 6415f53.’ •<—---
Visto este expediente en el que la Cámara 

de. Alquileres de la Provincia, solicita la -provi
sión de uñ matafuego a soda ácido de 10 li
tros, para reemplazar el existente que ha'.sido 
declarado fuera ds uso;. - ■ •- ? - -

-Por ello, -•-•_•

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
\ n R E *S U E LTE -

19 ___ Autorizar a la DJRECION GENERAL 
pE -'SUMINISTROS, a-, llamar, q .concurso de., pre- 

: la 'Casa 'calle Xlvcrrado 'Ñ$ T'0T7¿ solicita le .-sea 
'sumiñi’stráá'a corriente - eléctrica por dbñ Cándi
do Capolupó, ’ín'quiliiíó d’e las dos piezas restan* 
tes de la propiedad mencionada, la. -que, .per» 
Jéhed'é "a don/FrarVciscó Causar orno; y

CONSIDERANDO:’

Que a -D. R acorrec resolución'-de -ld 'tCániar<2 
de Alquileres, fijando' en $ 3.30 mensuales por 
cada lámpara de luz- ^e-léétfieá de 40 W. y 

«$---5.rJ5Q<pór fCOMSumd^é^cxdio; " ’ . .„ •
’ -'OúJé "él •é’uffór ^Fi'scdl de Estado al .dictaiiiL. 

ir*'ñát’*el "caso "sub .éxám'én -Oxpresá:. "'?E1 uxrt 
i-Q de Jet .Ley 13 ¿581, iprofragada ..por la N° 

; "-'14139, ‘dispóñe'Ta locación de i-ianuebles. de 
propiedad ’ privada -séfá ¿regida por ¿sus dig„ 

""posiciones Y las dél-Oó'd’igo Civil, *en :.cusir 
°-to no "opongan a la misma. El art, 29
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* " establece- que -a los futes de la interpretación 
•" d© la Ley declárase que la -locación db inr 
° muebles está subordinada a lq

cial de la propiedad. El resto de
<v siempre se reitere, a la locación
-u bles, -empleando los términos de

función so« 
su -articuló 
de inmue— 
locaá’or, lo

catario, inquilina principal y subinquilinos. Pee. 
ra el caso subdtetamen, el -art. 14 de la

RESOLUCION N° ;334“É. 
Salta, julio 24 efe 
Expediente N° 2981 |B¡53.

ATENTO a lo
Bosques y Fomento

2° — Dé?-© al Libro, de Resoluciones, etc.

- JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figueraa ‘ . ___ _
jefe de Despacho de GpbierrjO, I; é I. Pública

1953.

solicitado por ____ ..
Agropecuario, en e-1 sentido 

las medidas jdiscipíinarías 
1133 y decreto

Dirección de

- Léy citado por'la Cámara’ en su resolución, ¡RESOLUCION 332—E,
" dispone "Salvo Casos Cl'e fuerza mayes*, ningún y

’lyócádor podrá suprimir o’ reducir los servicios ¡
h lt complementarios de la- locación que tenga j

v a su cargo, los que deberán prestarse’ en las
" ¡condiciones convenidas o en las que raso-

‘ " noblemente correspondiese para satisface^ la '
° Rnaliá’ad '¿fe cada servicio7'; "Se entenderá,

- "¿salvo- prueba en contrario, que estas presta*
" clones está incluidas en el precio de la loCa„
" ción y • que deben ’ de? cumplidas cuando el
,v inmuebles esté dotaáb de las correspondientes
” instala-cionefi"; Al crear, por ‘el art. 40 las
" Cámaras de Alquileres,: -e&tcíbtece que c%:s l'
“ cuestiones que se susciten entre locadores © 

inquilinos podrán ser sOmeti’dqs por Cl-los" a J

previstas-en la Ley.
‘ rio, al guardabosque dependiente

Tejerina, en razón de las 
que ha incurrido el mismo, 
mayo ppdo.; . '

partición* dbn Ren-é 
tedias sin aviso 
los días 26 y 27- de

* reglamenta^ 
de esa Re'

■■ Salta, Julio 24‘v de 1953. 
s Expediente N9 2505|-Rl53.
i ATENTO a. lo solicitado por Dirección Gene*, 
ral de Rento, en el * sentido * de que se -doje 
sin efecto la boleta de Constribución- Territorial 
confeccionada en su opcrtuniá’ad a nombre del 
señor Romano Raúl y Otra, teniendo ©n cuenta 
lo informado por Contaduría General y el. dic
tamen del señor Fiscal d® Estada que corre J Guardabosque don ’ 
a - fs, 10 y vta.; ■- I t-e de la Dirección <

(pecuario, .por- haber 
26 y 27 efe mayo

29 — Tome, rqz^n CONTADURIA .GÉNÉPxAL 
DE LA PROVINCIA 
Y: FOMENTO AGRC¡)J

3o- —- Comuniquí
’ el Registro de Resol iteion-és y arídi^ves’e.

El Ministro de Ece^mía, Finanzas y O« Públicas 
R É S UE LV'E:.

19 — Anular la boleta de ■ Con-stribucciósi- Te._ 
rritoried, confeccionada en su oportunidad a nom- 

la decisión Óte Jas mismas, y por el art. 42, bre cíe ROMANO RAUL y OTRA; correspondiere 
determina: "Las Cámaras de Alquileres ten_ te a la partid-a N° 12.659, Departamento d© la 

Capital, año 1*951. per la suma de $ 163.78 m[n 
(CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON 78|100 
M|NACIÓNAL.).

•29 — Tome razón CONTADURÍA GENERAL
XA

" drán las siguientes facultades sin perjuicio
de las otras que en esta Ley s’e Confinan: a)

,v -Resc^ver situaciones emergentes de modali-.
•' dades eepeci-cd'es de -la locación; b) Fiar va

lores locativos a las construcciones nuevas o
3H transformadas, conforme a la reglamentación

de. esta Ley; c) Fijar valores locativos de pte_
n zas • arrendadas o subarrendadas; d) Establecer 3o —■ Comuníque-sé, publiques©, insertes©. 
" la verdadera naturaleza de Tos contratos lle_ ©i Registro de Resoluciones y archívese.
'* vados a s*.i Conocirnteiito, siempre que no liu- ;

los 
de 
las 
al'

Y DIRECCION . GENERAL DE RENTAS DE 
^PROVINCIA.

hiera contienda judicial previa; e) Llevar 
“ ¡registros necesarios para el cumplimiento 
" esta Ley"; Y bien S'eñor Ministro: de 

presentes actuaciones no -surgen en modo
u gimo, que -la Srcc. -de Carrubba sea lo cataría 
u o subl'ccqtaria de la Sra. de Capolupo, ni qu'e 
" exista r&IaciAn contractual o legal entre ’am_ 
" bas que obligan a esta con aquella, o vice 
" versa y ni sfquí’Sra ha sido invocado por los 
° ¡pompes v- per el coñhario, en la. presentación 
° de ¡K 1 sp dios expresamente que el p^opie- 

se niega a extender 
s abona lo: Sra.
el Sr. Capolupo,

en

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:
Pedro. Andrés Arranz

fe de Despachó del M. de-E. F. y O. Pública

-Por ello; .

El Ministro d© Economía, Finanzas jf O. Pública» 
S U.E L V E : L- ’ RE

19 — Aplicar DOS DIAS de Suspensión al 
RENE TEJERINA, depéndien. 
de Bosques y Fomento. Agro. 

• faltado, sin aviso los ~ dices 
ppdo.; ~ I

rf DIRECCION DE BOSQUES 
PECUARIO. -I

¡ese, publiques©! insérte^© en

NICOL.
És • Copia:
.'Pedro Andrés
fe áb Despacho

,AS. VICO ilMENÁ

Amisiz
dlel M. dé E. F. < O. Púhlioas-

333—E.
de 1953. - -
2841|'A]53
solicitado -por Dirección Gene

RESOLUCION M9 |3$S—K 
Sríta, julio
Expediente
Visto, ©si©

General de

" tcHo señor CaucaroTO,
*' los recibos de alquiler que 1<
“ de Carrubba y q fs. 4; qu'e
tf no quere recibir él importe del consumo de 
" la • luz; manifestando e-st© que
" que no tten©

•u servicio; que
lí n>er corriente
" los abusos que cometía,
n cuanto al art,
n consecuencia
° de la Ley, y por tanto resulta inaplicable;

"Qu© resulta del dictamen fiscal* preceden., 
" temente transcripto,, la íncOmpentencia de la 
" H. Cámara de Alquileres para entender el 
" reclamo de fs. 1; .

no lo hace por
obligación de suministrarle este 
voluntariamente le permitía tew 
eléctrica, pero; que debido a 

s© lo suprimió. En
32 del decreto 21Dlj52. es una 
le lo á’ispuesto por el Art. 40

Por ello,'

RESOLUCION N°
Salta, julio 24 
Expediente N° 
ATENTO a lo

-ral de R-ntas en el sentido de que se anule I 
boleta de patentes generales N° 1742; del ar- 
194'2; Departamento de Orón, por 'la- suma .0- 
$ 13; confeccionada a nombre del s’oñor A;lfre 
do N. Abud en razón de que la misma se en 
cuentra proscripta de conformidad a las dispo 
alciones del Código Civil y lo dictaminado po:- 
el señor Fiscal de Estado a fs. 8 vta;

24 de
N° 2 L!
expedí

Rentas solicita
jboleta d© Contribución Territorial|[confeccionada 
Oportunamente d 

jdel Norte; de la 
jto Capital, año 1952

. m|h;

Per ello y atento
'•or las distintas
.-eral de Rentas
^ovincia y lo di
i Estado

Por ello; . =

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RES U E LV E :

1-9 — Anulo:? la boleta de Patentes Generales 
N° 1742. año 1942, Departamento de Oran, por 
la suma de $ 13. (TRECE PES"|3 MfNACIONAL) 
confeccionada nombrie del srñor ALFREDO N 
ABUD, por las razones señaladas precedente, 
mentó.

a fs.

’1 Ministro

F) Mmaito ’e Gobierna, Justicia e I. PúbHca

RE SU E LV E

19 — Revocar -la Resolución'de la Cercara de 
■ Alautel-ercs dictada con- fecha 26 de Julio del 

■año ©n curso, en los autos caratulados "Te- 
itesa Carrubba vs. Francisco Causárano". -

.05II|1953. 
tente -por el

anulación de la
[ue Dirección

nombre de Unión -Inmobiliaria
I'artida N9 3851 De>partamen~ 

par la suma de $ 187.834.-65

a -los informes producidos 
Secciones de [Dirección Ge- 

y Contaduría [General de la 
k ■taminado por el señar Fiscal 
4: í

de Ecos cania, Finanzas y O, Públicas 
R E SUELVE :

la ból,-M.a do contribución territorial 
sportuname nte | a . nombre de

'') Anular
confeccionada
UNION INMOI ILIARIA DEL [NORTE, de Ja 
Partida Nó 3¿51 Deparfome-nto Capital, año 
1952 por la. sr|ma db $ 187.¡834.65 (CIENTO 
OCHENTA Y

, TREINTA Y CÜ AIRO PESOS ¡CON SESENTA
SIETE MIL OCHCCIENTOS

Y.CINCO CEIfTAVaS MONEDA NACIONAL), 
Dirección General ■ -de Rentas 
itaduría General a sus efectos. 

Comuníctr-se, publíquése, dése ¿I Ip

29) Tome razón
- y pase a Co

•39
bro de -Re soluciones, etc,

, 29 — Tome razón DIRECCION GENERAL DE 
i RENTAS Y CONTADURIA GENERAL DE LA PRO

VINCIAL.
3Ó — Comuniques©, publiques'^, insértese en 

el Registro de Resoluciones y archívese,

NICOLAS VICO-GIMENA
Es Copia: -
'.Pétíro Andrés .* * ' :-2 -

11 fs de Despacho- del. M, de E.- R y ó. Públicas

NIC
Es .Copia:

lete efe Despacho

asspLüaoiV
Salta, Julio 26
ExpM'ente N€

A i

del M. de É ¡F y ’ A -ó'

3^—És Ir
de IW - | L.
3456|P|1953. í . - -

: 'Visto las presentes 'actuaciones por las cua_ 
cons-tructoia garlos -R. P üser 

omitido el ‘ pejígó del impuesto
les la empresa

- ;’$énusicl& haber
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sancionado -por. Ley 1423; •' correspondente *ct 
las ' meses de noviembre de 1352 .a abril del 
corriente año, debido :cr razones ajenas--a su 
voluntad; y • ;

’ CONSIDERANDO: ' ' ' .

- Que na puede existir intención dolosa de eva_ 
•T dir.. el pago, de un impuesto por parte de. ' un 
n Oontribuyesúe. . que se presenta y denuncia ' vo-

- luntari’ame-nte la omisión cometida y mucho’, me* 
nosr cuando. reviste- el -crédito moral- ’y ' eConórnú

■ co de la empresa recurrente, fiel cumplidora de 
todas las obligaciones contraíalas con la Proy 

--vincia.ee -su larga. relación contractual en la 
ejecución da las, obras públicas que por licita
ción se le lian adjudicado;

J?,Qr ■ ejlo., ‘ ; * . .. * . •: -: . - . .
- ' y'Os- Públicas
- ‘ R E SU EL VE; . ..

: 19)' Hacer- lugar al pedido formulado por ia 
.. empresa constructora CARLOS \R. PEUSER 

. de -pagar, sin multa, el impuesto .correspón* 
diente -a la Ley. 1423, al 'lapso comprendí.- 
do entre.:' .el mes- de noviembre den 1952 a_

- abril diei corriente año, inclusives ya que-la 
-mora incurrida no es atribiiible a la volun_ 
■tad del contribuyente. . .

2o) Comuniqúese, ' publique s©/ insértese en- el 
'‘Libro de Resoluciones y archives©. . •■- ■ : ’

. - NICOLAS VICO GIMEN A’ 
Es Capia: .y . - . ; 7
Pedro Andrés /¿rram -' '

c kíb áb Despacho dsl M. de E, F. y 0. P¿bil-cm

RESOLUCION- M ;337—É.- ' , ’ ■ r ’ . - J
- . Salta, julio .28 de 1953. *’

- ---Expediente N°. 1591|E|53.‘ - '
- 4 Visto’ este '’expe-áüenle *©n el que -corren -las u&-

- mociones - iniciadas por. los propietarios - de la 
. finca denominada "Ciénaga/'; tendiente a dejar

. siu.-’efecio las boletas .de ContribuCiéai Territorial
- _ en .-cuanto cobra indebidamente el precio .del

óañoñ- de riego, y el que dicho inmueble ’ es fega^ 
do'_ con aguas privadas;. ' " - ' ..

. Por ■'ello y atento g los informes áje las Repartí- 
cienes intervenientes y al dictamen d©l señor Fis_ 
cal de Estado, corriente a fs. 16 de ¡estas aCtua^ 

r Clones;. . - .-

/ ^íuüátro de Ecosiomíág- y CX. Públicas
’ , ñ E S U E‘L M Br

IQ — .Anular la Bolera de Contribución,’ cOn„ 
fSccioñada a nombre del señor ANICETO ÉCHE- 

: - ÑIQUE,-de Ja Partida N° 6194; Departamento de 
(a Capital, ¡por el año1 1947. y por-la suma de $

. 2.-571 m|n. (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
- UN PESOS. M[NA|CIONAL), por las razones expre

sadas precedentemente.
. '--29 — Comuniques®, publique se.; insertes© ©n. 
el'Registro.-db Resoluciones y archívese - -

■ / NICOLAS VICO GIMENA ■ 
-Es copia;'.
Pedro --Andrés Asrans. ... . y 

[efe de Despacho del M. de E. F. y 0. PúbHO'sei

General de Rentas-' solicita anulación boletas 
de Patentes Generales confeccionadas oportuna7 
mente a nombre de los señores Francisco Tosoni, 
Do’c-tor Juan Carlos Martearena y Agustín Arau~ 
io; • • W ’

Por e]lo7 atento a’los - informes producidos pol
las distintas Seccione^ de Dirección General-de 
Rentas y lo diGtaminad’o por el señor Fiscal. d‘e 
Estado ®n cada uno de- ell.o> .. - * J

El Mimstro ’d^- Ecosoírtór Fisoásm/y-ü,.
• ' • R E S U:E L-V E : \ '

- .1?) Anuíanse las boletas de Patentes -Genera- ■
. les^qu’e a continuación se detallan;. - /

NQ 8 año 1 949, Dpto. Orón, por $ 100 exten_ 
<dida a nombre de Francisco Tosoni. . '

- NG 0045 año 1948, Dpto. Capital'por $100 y 
íN° 0042 año. 1949 Dpto. Capital por ' $ 100 
■extendidas a . nombre "del Dn.Juan. Carlos/Mar 
tear©ná. -
N® 7 Dpto. óRivadavia año: 1946 por $ 12.
N° 8 Dpto. Rivaákrvia año 1’948 por $ 14.—

- 8- b.pto. Rividavia año 1947 por-. $ 21.—
N9. 7 Dpto. Rivadaviq año 1947 por $ 12.—
extendidas a nombre de Agustín Argujo.

-- .29) Tome razón -Dirección General. de Rentas y.
- pase a Contaduría General- a su efectos.

29) Comuniques’©, -publiques©, insértese en ■ Li
bro de. Resoluciones Y archívele.- -

■' .. Nícc¿LAS- v-LcO
JiS Copia: . .< . . - . - -• -
- Pedro Andrés Arratis

jefe Efe 'Despacho ’del-M. de E. F. y O. Piibíícar

BESQ1ÜCTON K2 <339-—E. ‘ ' ? ?
•Salta, julio 28 de:l-953. ■

•Expediente N9 . 3279—M—1953. - . .
..Visto -este expediente’ en--el que. Dirección-Ge

neral d© Rentas solicita anulación de - la. boleta 
de Contribución Territorial conf-eocionaGlq cpórnr . 
naménte a nombre de Edmundo Agüero y otro, 
de la Partida N° 6548,_Departam-e4nto'Capital,-año 
1’951, .par -$ 255 mjn; ■ .. . ,

Por ello y atento a los’ iiiforrmes producidos 
por-las -distintas -Secciones de Dirección General 
de -Rentas y.'lo dictaminado por el señor .Fiscal 
de Estadio- a fs. R’vtd: " - ’

'¿I d® Ec-onomki, Pilongas y’Q- Públicas
. - -RES U E-L V E j .

19) Anudar la boleta d©/Contribución Territorial
•confeccionada oportunamente a .nombre: de., 
don EDMUNDO AGÜERO y otro de la Par_ 

‘tida N9 6548, Departamente Capital, año 1951, 
por q 2-55 (doscientos cincuenta- y cinOo pe_ 
■sos moneda nacional). .. -

20) Torne razón 'Contaduría General y pas-9 a 
©¡fecdón Gene red de Rentas a sus efectos.

3G) Comuniqúese, publíqu’Ose, insértese -en ©1 Li
bro -de Resoluciones y archives©. -

NICOLAS VICO GIMÉNA
Es copia: ” ■ .■ . „ ;-

T Pedm Asidrés- -
f,fe dfe Despacho deLM. de E. F. y Q. Públicas

Poisón, dependiente de la misma, por haber - lab 
Jado Con aviso un día del mes. de.mayo ppdo^; 
!.y el 5 'dé junio último; . - • -

. Por .ello; . ■ -

£1 Ministro de Economía, FiAan^ás y O. Públicas
1 R E S -UE L V- E : - . ' '

Io — Aplicar UN'DIA de suspensión a la emplea 
■da .de Dirección de Bosques -y Fomento Agropecua 
-ría, jeñorittí- 'HERMINIA PCISON ppr haber falta* ’ 
do. con aviso un. día--del mes de mayo püo.; y 
el 5 de junio .último; • . _ ■ < /.
2° —. Tome' razón DIRECCION DE BOSQUES Y 
FOMENTO AGROPECUARIO,Y CONTADURIA GE. 
NERAL DE LA Í’ROWCIA; ' - .
30 Comuniques®, publiques®, _insértese-/ én el 
Registro de Resoluciones y archívese. - - .

. 'NICOLAS VICO GIMENA.
■ Es Copia: •

Pedir-© Andrés Arrasa .7'”..- -
Jefe á'e Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas.

RESOLUCION !^ ,342—E. í -
. Salta, julio 2-8. de 1953. ’ _-.- ■

Expedientes' N°s.' 3284-^-S—5.3; 328<WM>3: 32891 . 
V—53,*-y 3.2.75—L—5.3.’ ; ' .

Visto ©sios expediente .en los" que Dirección Ge
neral de Rentas solicitó: anulación de boletas de 
contribución territorial confeccionadas a nombre de 
Cr-ech© Ahm^d, Juan LanduChi, Sucesión Juan A._ ’ 
Velarde, Ei-nesto Doyle; - r < • '

Per ello, .atento a los informes producidos por 
'las deferentes Secciones de Dirección General de 
Rentas y lo dictámiñado por ©1 señor'Fiscal die -/ 
Estado en cada uno dé ellos; ' • *

El Ministro de .-Economía; Finanzas y O. Públicas'.
- R E S U E L V JU

I-0) Anular las* boletas de contribución ferritqrial - 
que o: cpiirínuación s;e detáll-an: :.
Partida NP .73; Dpto., La-Candelaria- Añq. 1950 " 
por .$ 6.60" ' .
Partida N9 73; Dpto. La Candelaria Año 1951 
por $ 6.. 60 ' ; . ' • ‘
Partida N°;. ■ 73; /Dpto. -La Candelada Año 1951 
por 4$ 7.70,- .
confeccionadas á .'nombre-$©?don.Creche Ahmed

‘Partida N9- 17824-. . Dspto. Capital -año 4’952, 
pór $ 27.55-- eoníeccionada” a nombre de don - 
Juan LaEidudhi. - . -/ . ' ■ . .

-*Partida’ N9- .383, Dpto. Cerrillos, Año' 1952; por
$’ 406 ..87, confeestañada, a nombre de -Sucesión . 
Juan -E, Velarde. .

■partida-N° 1603., Dpto. Capital, Año. 1952, por 
$ 540, confeccionada a nombre de "Ernesto Doy- 
Pe. y otros. ■ " ’
2o) Tome razón Contaduría General y pase- a 
Dirección-General de Rentas a su efectos.
3o) -Comuniques©, -publiques'© -insértéee en el Li-' 
bro áb- Resoluciones y archívese. ’ -/ - _

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: ... -
Pedro:/Apdrés Arráez

[efe /efe Despacho del M. de E. F. y O, Públicas -

- fíEÉOLÜ'ClON 33É'—E. ' k ’
Salla - julio -28 de 1953.’ ” . ‘
Expedientes ' Nros, 2854—T—53; 2849—:fí—-53 y

* , 2853—R—1’953/ / _ ' ' -
- - JVisfo estos excedientes per iQs-

■Salta,, julio 28 de 1953.
ATENTO a lo sbi-icitado poí la "Dirección ále 

lasques Fomentó- Agropecuario, -©n /el senti_ 
•-a de-que se apliquén las medidas disciplinarias 
preydsta^ ls t?ey 1138 a la- señorita Herminia

Saíta, julio - 28 de 1953. - . <
s Excediente-'’N0 2971|P|53. ■

ATENTO á lo soliictadó por-la razón social 
rerñandsz y Postigo/ en el sentido que -s© les- 

.permita efectuar el pago del impuesto - de $ 

vincia.ee
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4.712.69 rnjn. por actividades lucrativas, corres- 
pendiente al año en curso, en cuotas mensuales 
de $ 1.000 rn|n. y una final de 712.69 mjn;

Por ello y teniendo en Cuenta los fundamentos 
de ’lá presentación- formulada por la firma 
rrente, di© la que surge la precaria situación eco
nómica- porque atraviesa la misma;

El Ministro de Economía; Finarlas y O. Públicas

R E.S U E-L V E :

1’9 — Autorizar a la firma FERNANDEZ Y POS„ > 
TIGO, de esta Capital, a abonar En cuotas men* 
sueles de $ 1 .000 m|n. (MIL PESOS M]NACI-O- 
NÁL) y una final de $ 712.6’9 m¡n (SETECIENTOS 
DOCE PESOS CON 69)100 M|NACIONAL), .el im. 
porte total ¿MI impuesto por actividades lucrad 
vas, correspondiente al año en curso que se Ele 
va a la suma, de $ 4.712.69 m|n. .(CUATRO MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS CON 69(100 M]NA- 
ClÓNAL), en razón’ a -lo expresado precedente- 
mente. y a partir- de la fecha de su presentación 
18 de junio c’e 1953.

29 — Comuniqúese, publíquese,. insértese en-el 
Registro da Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO’ GIMENA
Es Copia:

- ’ Pedro Andrés Arraaz
Me de Despacho del- M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION $0 252Í-A. ,
Salta, julio 23 de ' 1953.
Vista la licencia Concedida al señor Director

General de Salubridad, Interino,

El Ministro de Economía, Finansas y O. Públicas 
R"E SUELVE:

*19 — La Dirección General de Salubridad que, 
.dará bajor la dependencia directa del Ministerio 
dé Acción Social y .Salud Pública, a los efectos 
dE su total reorganización.

2o — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu- 
' ciónos, etc.

VICO GIMENA
Es Copia: —
Pedro Andrés

F-.fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■REBOWaON N9 2525—A.
Salta, julio 23 de 1953.-
Expediente Nó 12.085)53. ‘
Visto- en este Expediente la solicitud dé ayu_ 

da presentada por la señora Teodora Chauqne de 
López; atento a las actuaciones producidas y lo 
informado por ' la Sección Acción Social’ de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial;

E'i Mimistrc de Acción Social; y Salud Pública

R E S-U E L V B' :

19- — El Jefe ctel Departamento Contable de es- 
-té Ministerio tomará de los fondos destinados 
para AcCjón Social Varios, la Suma dé $ 175.80 
m|n. (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON 
80|100 MONEDA NACIONAL) para que ¿on di- 
cha cantidad se adquieran lós artículos que §e

• detallan a fs. 1 de estas actuaciones, los que sé- 
- rán entregados a la beneficiaría señora TEO„ 

. DORA CHAUQUE DE LOPEZ. —

29 —• Comuniqúese; publiques^, desé cd Libró 
de Re-solucfionés-, etc.

WALDER YAÑEZ
«s copia: ' -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de’Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION |N° 2526-™A.
'Salta, juila 23 de 1’953.
Siendo necesario fusionas? las Mesas de Entra* 

das. de ‘éste Ministerio con 1-a de Direción GEnte 
ral de Salubridad,

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

£•1 Ministro de Acción SoaíaJ y Salud Pública /Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar

Io — A partir de la fecha.- las Mesas dé En.. Farfán. 
tradas de este Departamento y la de' Dirección 
General de Salubridad, quedan unificadas, y con 
la denominación de MESA .DE ENTRADAS. SA
LIDAS y ARCHIVO DEL MINISTERIO DE ACCION 
ROCIA! Y SALUD PUBLICA, funcionará en el 
citado Departamento; y encárgase de la misma, 
a la Auxiliar Mayor señorita LILIA SALES DE 
GARCIA.

2o — Comuniqúese, dése al Libro d'e Resolu. 
clone, etc.

' ¿ E S ü E L V B :'

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION 3527—A,
Salta, julio 24 óte 1953. - • .
Vistas las necesidades de centralizar en un 

solo organismo la Droguería, Farmacia - Expedí' 
ción y Depósito, dependientes de la Dirección 
General de Salubridad;- y

.CONSIDERANDO:

Que es firme propósito de este Departámen’o 
de Estado, -proceder estrictamente de acuérde 
con su nueva'organización, para'asegurar de Es- 
la forma con la finalidad dispuesta poij Superior 
Resolución N° 2425;'

Por ello;

Ministro de .Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1?. .—. Las Oficinas de Droguería, Formada, 
Expedicióñy Depósitos -dependientes de- la Diroc, 
cjón General de Salubridad, quedan fusionadas 
en un solo Servicio- qué s© denominará FARMA
CIA CENTRAL, y Estará bajo la Dirección de la 
actual jefatura de Fcamfkjia, señora MARIA R< 
EGEA DE SALAZAR.

2Q — Comuniqúese, publiquese, dése al Libros 
de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ
Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor ¿U Acción Social y Salud Públ-C*

RESOLUCION N° 2523—A. -
Salta julio 24 de 1953.
Siendo necesario disponer que parte del perso

nal que tenía asignadas funciones administra' siendo prOp^-siíD de este Ministerio acceder a lo
tivás en la Dirección General de Salubridad, pasé 
a desempeñarse En. el Ministerio de Acción So
cial y Salud Pública, cr los finés de la Resolución ále acuerdo al 

2524)53; . lidgd de» dicha

Mmtetro de Aooió i SooiaLy Salud Pública 
R E S I E L V E : | ;

J° — El personal c dministrativo. d^ la Direc
ción General de Salucridad .que a Continuación 
se determina, pasará

’ nisterio de Acción Soci<
a desempeñáis^ en el Mi
ta! y Salud Pública:.

! Oficial 19 Don Pau'Iiro E. Arroyo- ■!
: Auxiliar Mayor Sra. lístela I. de-Néspoli 
j Auxiliar Mayor Don. l’usebio García

’ i Auxilias? Mayor Sra. 1 ilia Sales de. C
Principal .Srtx 
Io Sra. Vicia

49 Srtcc. María EsthEr Lafu^ntg
6o Sra. Comen (
59 Personal

:ía 
Principal Srtq. Ana E. Ál’Unde 
Io Sra. Victoria J. de Rümi 
29 Sra. Sólvoi^ L. de Ferreyra 
An t. z-1./ EsthEr Lafuéntg

C. de Adfmbérg
<^e Servicio Den Nicolás R.

2o — 
de Resoluciones, 'etc.

pu-blíquese, dése al Libro

WALDERJYAÑEZ

Comuniqúese,

Es copia:
Martín A. Sánchez L

Oficial Mayor de Acción Sccial y Sated PÚDlr¿3

RESOLUCION N9

Salta, julio 28 de
Expediente N° 15.

citud da, ayu_,
} d-a presentada ;por
. zón de haber sido

2a2ñ—A. 

1953 , 
396|953.

Visto en este expediente la soli<
él señor Esteban Cari, en rcu

ate ciado seriamente. por un 
¡ incendio que destn iyó totalmente

y siendo propósito de este 
'una ayuda aue le permita

: mió a lo informado por la Sec- 
de la Direcpióp. Provincial dé

su vivienda y
» efectos personales,
Ministerio conceder
atender momentáneamente la difícil situación de 
sus familiares; y at 
ción Acción Social
Higiene - y Asisten ña '.Social; •

Ei Ministro de Acción Social y Salud Pública
----- SO L V E :R E

leí Departamento Contable de 
* I- ■<los fondos, destinados para

JO m 0*3 £ Oq

. NOVENTA Y CINCO PESOS

19 — El Jefe 
este Ministerio, c.e j ' f’

I Acción Social Vados, tomará -la suma de $ 295.30 
! m|n.. (DCSCIENTC S. NOVENTA Y CINCO PESOS 
(CON 30)100 MONEDA NACION AL)para que, por 
intermedio de las Visitadoras dé la Seccáón Ac
ción Social, procedan a adquirir los elementos 

jde primera nécés
!’ actuaciones, y o 
J mismos

>.dad detallados- a fs. 3 de estas
> portunamente s|e entreguen los 

..al beneficiario, don ESTEBAN CARI:
29 — Comuniques©, publiques^, dése al Libro 

de Resoluciones, etc. -

WALD

Sanche?
Es copia:
'Martín. A-

Oficial Mayó? cU Afición Sofiia. y Sa’ud Pública

édsoluciosí 2530—a.
Salta,, julio- 2f 
Expediente Ke 
Visto ea este 

da interpuesta 
torga ÓM la leí 
elementos -dé

de 1953.
• í . ,

0 15.398(95.3. ¡
: expediente, la| solicitud de ayir 
por la señora! Cleotilda M. As- 

calidad de Mqtán, consistente en 
orimEr-a necesidad, y de. vestir; y 

tuición económicaSolicitado por 
de la p-ticion

< considerar la s'
i-mt© merecedora. de una. ayuda 
informe Enviado p.or la Muñí cipa* 
localidad, ¿



'■'WÍ& füllé--» DH-W -BÓLETíN- ORteíM
vHrúst-ré de" Acción Sódiaí1 y Salud Pública 

R E S U E- L V E - :-

¡fe
ésfe- Ministerio, - tomará de los- fondos liquidados I 

- ' párér Acción Social^ Varios, la suma de $ 345.30
- m{n, (‘TRESCIENTOS CUARENTA Y- CINCO PE

SOS CON 30|10Ó -MONEDA NACIONAL), Iqs que 
’ oportunamente remitirá-al señor/ Intendente .Mu
nicipal cíe" Metan-, don ¡Alberto. Vicente W-^rgers, 
quien a-su vez-procederá a adquirir ios-élemefe 
tos*de primera necesidad*y d& vestir que seguí- 

. daménté sé. detalla Y con cargo*de opcctuna ren
dición., de Cuenta, .procediendo->a 'entregar dichos 
elementos á la beneficiaría- doña .CLEÓTILDE 
M. DE ASTÓfeGA-

El Jefe del Departamento . Contable dé ¡

í quier infracción qué s'e cometiera! a las disposi^ 
¡ ojones del Reglamento- para_ la Profesión-de Mea 
‘.cónicos para Odontólogos eñ- vigencia;.

Roí ello, ...

Bi M-itnistró de Acción Social y Salud Pública 
RE SU E ,L VE‘:-‘ \

pó —■- E-nrplaágr ‘ a ToBo's- los1 .Mecáhrccfe-* jSára 
Odontólogos, hasta el día 3 | • dé’-agostó dél aó" 
rrienfe/ctñq,- para* que se incriban en el Registro 
de Profesionales- del-^Consejé DeontológiCo de la; 
Provincia, di-pendiente - del Ministerio de Acción 
Social- y SpIúd-'Públiéá.

. 29-u^ Todos los" ’ Mecánicos para- OfontóJO’gos 
^.qué;- sQr-enquénh'én- "inscriptos- ©n/él Registro^de 
-Prófesioiíales'del Ocdséjó DeontológiCo dé. -Id-Pró- 
viricia, -déntró' -del “plazo' fijada' por el' artículo afe 

iterior, deberá-feíeaéñiáTigár felípécfivóé domi
cilios;-- - - .' . . . - x.
/3G~~—Cdimúníquése; publ-iqúesé/ dése <al i Li

bro 'de - Resoluciones; etc.

. ’ WALDEFt YA^EZ-

r • □áte - •-
1 .colchón
1 -frázada .... ■
r vestido ' • _ ......

. .Upar zapatillas " i
i 11 x5uli~over; j.../ • / > , ■ ;. / í

29 — Comuniqúese, publíqu:ese,; dése al Libró 
- de Resolucinose, étc¿

WALDER YAÑE-Z .
• Es copia:

Martín A. Sánchez- ‘ •
, Oficial Mayor efe-Acciófe SociaLy Salud Públ

B-fcS0LüCfOÑ JF 253Í^A. ; v ' 7
- - Salta, julio 28 de 19537 .

■ - - Expediente NV' I5.408;|53: - '
-Visto en esté espediente la; solicitud dé áyü_

• .‘da presentada1 -por la señorfe'Hóftfeisia' Copa;
-y atento- á lo infórmádó- por la Sección Acción del Hospital- de- San Antonio de Los ; Cobres,- 

7 dé da Dirección “Provincial, efe Hi^iéííé y Asisten
cia Social-, ' .

El M-Pnistro de Acción Social y Salud PúbWá

- - 7 RESUE LV E'.:

19. El Jefe del- Departamento Contable de 
-éste "Ministerio', tomará do los fcmdos destinados 

- para Acción Social Varios, la suma dé $ -183. 
. m|n. (CIENTO OCHENTA J TRES PESOS MONE

DA NACIONAL), para que Con- dicha- cantidad 
,&é- adquieran los artículos- que se detallan á Is. 
3. dé estas actuaciones, Jos que- s'erán. entregados 

- a la beneficiaría señora -HORTENSIA COPA;.’ .
2 o — Comuníqueso. dése .al Libro de'Resolu- 

ciónos, - etfe ' . '

WÁLÍ5ER YÁMX
- Es’ copisí - - r .

Martín A. Sánchez-
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

7 ' 7

Salta,- julio 28 d’a 1953.
Visto la necesidad dé reglamentar • el. ejér. 

cicio del Mecánico para- -Odontólogo y Oontró* 
- lar activamente lá ética profesional en concor

dancia con los del Estado,/que son ios 'del pue
blo mismo; y-

7 ’ ÓGNSIDERANDO:-• ' / J .

Qué el Ministerio de Acción Social y Salud 
‘Publica, s-alvagú-ardándo la salud .pública, se ha__ 
¿e un deber controlar y vigilar .las .áctividgd’es 
dél Mecánico para Odontólogo, que deben féu- 

■ nir 'condiciones -científicas; moralés y personal, 
en ’él desempeño de- susg funcioné^; ? ‘ -

Que- el' Ministerio deh epígrafe cofe el -fin de- poraria de la señora HORMEClNDA GÓME2 DE 
evitar el ejercicio, ilegal de la-Odontología, vi* DAHUD, como' IDONEA EN PARTOS, para- ejes, 
gila extrectamSnte el ’G-esempeño del Mecánico efe en-Tugár’es donde* no actúen- Portaras.-- o- Ido- 
para Odontólogo, --con el propósito- de pBriar cual- neas en Partos. ../':■

2a Comuniqúese-, dése» al- Libro de RqsgM 
cienes, etc. ' ■

WAEU'ER'YA.ñEZ-

Es copia: - ” ;
Maftí-ri* A.- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y.Sa&WPública-

BESG/UCION ÍN9 25e&~=
Salta, julio ,28 de 1953. ‘
Expediente N9 12 015|’953; J - ./ - .
Visto., este expediente "por él Cual el Director

Dr. Oscar’. V. Cásqüi!, solicita se aumento la 
subvención mensual*’ para- gastos *dé ¡racionamien
to y alimentos; y -atenté- a las razones* valederas* 
presentadas por el mismo,

71 Ministro de Acción Socia* y Salud Pública;
R E S U E L V-H

Io" — Aumentar ¡la subvención mensual de $ 
1.300 in|n. (Un mil * tr&S'cLéiitos pesos m[n.) * paro: 
acionamieñto y alimenta ’©oñ- que - cuenta el 

Hospital de San - Antonio de Los Cobres, hasta 
ía suma de $ 1.500 m|n. (UN MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL-), a partir del 1G 
de julio del -copíente.- año, -

2° — El gasto -mensual' dé $ 200 m|n. que im¿ 
-porta el aufeento -de -la 'Subvención, dispuesta 
por el arttauló anterior, deberá atenderse cari 
imputación él" Anexó' E ' Inciso I Principal d) 1 
Parc{di 32 Ordéfedé Pago Anual N9 9.

30 Córnuhiqüés’é, publiques^, "dése al Li£ 
bro de*- Resoluciones-,>efe

.. .. WÁLDER YAÑEZ
Es copia: - . \
Martín. A. Sánchez

Oficia^ Mayor- de -Abcióñ Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2534-^fe -
• Salta, julio 28 de .19.53. . .

Expedienta N9- 12 .'080|53.' • " ^ *
Visto -la solicitud .de. inscripción presentada, pó”'-. 

ia señora Hor-m'ecmda Gómez de Dáhúd,. y aten- 
to lo; informqdb por. el- -Registro de Profesió.ñal'és 
a fs. 4r / -

Ei¡. Ministro de Acción Sóóiáby Salud Pública 
fe É Ó Ü É L V-É f *

1G ’̂-Auteta les 'insgripCipn precaria y

Es copia:'
7- Martín A.. Sánchez a. ' / /
Oficial Mayor efe AcM.éfeS©cíálY %dud.. Fúb^^i

FJSOLUGIGS4 N9:.253Í^fe- '' - \ :
- Salta, julio-28 id©-195-3/• ■ **

Expediente N9’ 12.060[,953.-- ■
f Visto.. las- - acíuaciones-ésuraariates practicadas- - 
por .el Instructor .'Especial doctor Juan Carlos Már - 
-t-éorrona,- con motivo- del -inc¡ dente entre, «ios. je* 
tes- -deServició de --la- - I-ntervoncióru/de -la--.SQcie^ 
dad de - Beneficencia dé Salia^-.doctores--AnibgV 

.Arabe! y - Aurelio- Revob Nuñez; .y,. .

CONSIDERANDO: ’ — -

Qu^ccmo-eoriéta-en-la Resolución Np ISQédfe- 
tada el 17 de 'junio en Curso, el día 14.del. cita. 
02o? mes, sé- produjo- 'én eU Servicio* de Otornno- 

. laringología, un- incidente, entre -el Jefe- deL- jáis- 
mo doctor .Aníbal -Arabel y el-Jefe do Ja-, .Sala 
.Cuna, doptor Aurelios RevóL Nuñez, qué- degeii^ 
ró én escenas, de pugilato;

Qué el Orden y la disciplina en los servicios 
oficióles, debe observarse -. ésrrietáménfé) -como, 
un principio básico eir-lá fúJícióñ .pública/ y ‘en 
salvarguárdé de la ética -prof&sioñcrl y adminis_ 
trativa; ' - ---■ - - -

71 •Münistro de Acción Sóóialt y Salud Pública 
R É S Ü E L V *E’ :

- 19 Aplicar al Jefe 'dé Eérvició ale lá Sala 
-Guha, de la -Intervención déflá S'ocíédqd de -B'é- 
m-eficenciá de Salta’, doctor AURELIO .RÉVÓL 
NUÑEZ. diez (10) días de suspensión.-

29-— ÁpÜicar ai Jefe del Servicio de. -Gtori^- ' 
nólaringología, de la Intervención de la Sociedad ■ 
de Beneficencia de Salta, doctor ANIBAL ARA. 
BEL, cinco- (5)'días de*-suspensión. . . ■.

3° — 'Levantar ‘las .suspenétoñés impuestas'- por 
' Resolución' N° 180 de la Infervéncíón de la So
ciedad de Beneficencia de Salta, a Ips Jefes de 
los Servidos - Otorrinolaringología -y Sala Cu
na, doctores -Aníbal Arabe!y Aurelio Revol 
Nuñez, respectivamente.

4° Comuniquéis©, publíquése,- dése ^1 Libró . 
de Resoluciones, etc. .

■ ’ WÁL-DER- YAREZ
Es copió: - ■ -/ * -
Martfe Á. Sánchez .. ' ‘ .

Oficial KÍáyof efe Acción' Sóétaf y Éólüd Pública ...

-'lÉSdXÚCTOÑ : ■ -
Salta, julio 28 de. 1853.- . -
Expediente Ñ° 15 399153;

Visto la solicitud de inscripción presentada por 
4 señor. José- S antis teñan, y atento lo -informado 
or el Registro de* Profesionales 'a fs. 5; ‘

7! Mííniétro de ÁcciónSóoiaí y Sálud Pública 
~ R E S U É L V ÉJ ‘ - -

8 9 —‘ Autorizar -4a inscripción dél‘ señor JO* 
SÉ SANTISTÉBÁN, como AGENTE DE PRÓPA-

’ »QA¿NDA MEDICA; en el JtegistrO de prafestónales '



- >. -SALTA, -JULIO. ?t- DS WSá PAG. 2432B@LEYÍN OFICÍAL

d_el Consejo Deoniológico de la Provincia.
2? — Comuniqúese, publúquese, áfése al IÍL 

bro de Resoluciones, •etc.

WALDER YAÑEZ .
Es copia: - '

LUIS GL UENDRO
[efe de -Desp. de Ac. Social y Salud Pública

•'Bl SimboW"; ubicada to ChndeteW. 
'Salta, Julia 29 de 1853^

Administraos ■•G^ñeral de Aguas de Salt^.
80[f O

iBXta ír&S' cfen.itií dTe
45 litaf pof £$gi®á<r/ ■- |

feiMi 17 á<
■ i@int

< m )
i &í áí á» Agu^s jfeilta 

’e) 20$ >1 .718l|>

RESOLUCION 2537—A.
~ Salta-/ ju’lio 28 d@g 1’953.
' Visto Icé falta cometida por el Auxiliar 1° En» 

cargado -de "la- Oficina de Expedición; don José 
Víctor Lávaque, en el desempaño - de* sus. funcio
nes,

Eí.Mgnietro de Acción Social-y .Salud Pública 
..RESUELVE’:

w Mtó 'ffiiarg otmwg ■- . ¡
A síe-ctos. estableados poí-;.M -Código

Aguas, ge hífcse saber que M¿dáno. Sivilá. ti$- 
na solicitado ¡reconocimient® efe .¿concesión, de 

Agua Pública para regar ñon un caudal de 
0.40 ifsegj proveaient© del ítío lá Caldera, ’TZOO 
m2 de su propiedad catastro 130 de La Galdem.

- -Salta, 27 de julio de 1953, , 
Administración Genial» Agua^ de 4-

,e)28]7' eL 18(853

.1» 85® — 
- A los efectos. -~es1 
Aguas, so hace ’sab^r 
solicitado reconoainí 
pública para regar 
proveniente del Río 
efe su. propiedad 'cpd 

Saltee, 1.3 de Julio

fe® ClTATÓMGí , 
dcblecídos, pgr- e| Código .dé 

que Manuel jLosano tien« 
liento d© concesión da agua 
cm un caudal'ae 9,57 1/seg.

La Caldera, 1 .Ha. 95Q.m2. 
•astro 70 de Caldera.

de 1953. 1 .
iered de Aguas de Shifet 

e) 14f7M 3|8¡S3.

- 4o —- Aplicar dos (2) días de suspensión* cd 
Auxiliar 1® Encargado d’a la Oficina de Expedi
ción del _Ministerio de Acción Sacia-I y ¡Salud 
Pública, don JOSE VICTOR LAVAQUE, en vir
tud de haberse hecho pasible a las sanciones 
disciplinarias contenidas en el Art. 103 aparta
do a) de la Ley N° 1138,

. 29 — Comunníqués©, publiques©, dése al Lr 
_bro-de. Resoluciones, etc.

IfL §5§7 — smCTO "ÚITATORIG .

WALDER YAÑEZ
ns copia:

'LUIS G. ÍIENDRO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

A los efeetoá ©sMbUGÍdos Por código d^ 
AguaM, -se- kas® ^ab»r aue Bbrnárdo Cárdenas 
tkñe solicitado reconQoimieato de Gcacesión 
ds agua pública para irrigar con un caudal 
•3© 0,20JitrOs por segundo proveniente del Río 
Galchaquí, '5515 mS. de sU propiedad “lean- 
cho”¡ catastro $31 de Cachi. En Estiaje, ten
drá turne de 4 horas cada T6 días con todo 

caudal de la Acequia Grande:
Salta,.julio 22 de 1953. . ¿ .

Administración General de Aguas de Salta, 
él 24¡7 al 14[8j53

Ñ®1541 — EDICTO’CITATORIO |
A W efectos eslablscidos por M Código 

Aguasa se ha^e que "EL TONAL S. R, k 
AGRARIA INDUSTRIAL", tiene joUcitadió 'otor
gamiento <• conc esión- de agua! pública 'pisa- 

:íici« de 1.1551 Has. y apr«^ 
energía hidroeléctrica, dél in_ 

"El • Tunal'/ catastro N* 
d© 666 y l|.60tt ¡(segund© 

derivar del río Medina por

rwgo de una supe 
vechcxmiénto de ei 
jnueble denominado

039, con un caudal 
re®pectiv¡amente y a 
«n canal a construirle.

ha concesión a otorgarse,, 
temporal y permanente.

o-
Genercd? dé

Salta, 10 dé Jul¡
Administración

de 1953.

seríét eon íaráctei

Aguas de Salta .

EDICTOS CITATORIOS -

N° 9621 — EDICTO CITATORIO:
A dos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, _s'a haC© saber que JUAN CARLOS URL 
BURU tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau’ 
d-cd de 8,4 llseg. a derivar deb ría Arenales 
por la acequia' Sosa, 16 Has/d'el inmueble d 

“ su propiedad denominado "El Recodo", catas 
. tro ‘6267 ubicado en el partido de Velar de, Depa 

tomento da la Capital.

En estiaje tendrá tumo de 48 horas en un ci_ 
do de 30 días Con 0.625 partes del caudal del 
río Arenales.

Salta, julio 30 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta, 

- z e) 31 ¡7 al 21|8|53

LP 9620 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ■eá-fabUcido'á por .el Cóá’igo ds 

Aguas, se haca saber que Juan Salís tiene so
licitado reconocimiento de agua pública para 
irrigar con un caudal de 23,6 litros por s-'g*un‘ 

- do proveniente del Río Pasaje, 45 Has. de su 
propiedad “El Mollar"; catastro 275; ubicada en 
’én El.Galpón (Metán).

Salta, julfo 30 de 1953;
Administración General de. Aguas (jé Salta.

é) 31|7 al 21|8|53

N« 958g _ EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el código & 
Aguas, se haCfe saber Que Bernardo Cárdena 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caucb ;
’e 0,3S litros por segundo proveniente del HL 
’^iohaquí, 7250 m2. de sü propiedad “Frac 
ón finca San ■ jQsé,, catastro 67 de Cach1 
i estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 1 
as con todo el caudal d© 1U Acequia G-rand 

j Del A-lto,
Salta, julio 22 de 1953.

Administración• General. de Aguas-de Sa-ta.
é) 24(7 ál 14(8 5.3

N». 9540 — H
A los efectos

■Xguas/ s® hace 
AGRARIA INDUSTRIAL",

• ’ cocimiento de concesión (fe agí
regar con un cardal de 563 líseg. proveniente 
del río Juramente
750 Has. del inmueble denominado--"El Tunal' 
catastro 1039 de

Salta, 10 de¡ jr
Administración

9579 —. EDICTO CITATORIO

A Tos efectos establecidas por .el Código 
Aguas, s© hace saber que Nélida Espelta de Ca 
sabclla tiene Solicitado reconocimiento de cOnc^ 
felón de agua pública para irrigar con un 
dal de- 5 Jseg. proveniente 
10 Has. del Lote 65 Colonia 
tro 784. Orón. Salta Julio 22

Administración General de

del Río Colorado 
Santa Ro§a, cafe 
de 1953.
Aguás de Salta

e) 23|7 al 13|8]53

9615’ — EDICTO CÍTATCRIÓ:
A los efectos establecidos por el Código de

N<? 9569 EDICTO OlTATOR©. : '

A Gos éfecto-s G-gtábiecicÜOs p-ór el Código dr
Aguas, hace saber que ]uan José y Francis
co Zamora ' tienen ■'■solicitado recónoóimientó de

Aguas,. se hace saber qué Anatilde del Socorro 1 concesión de agua pública para regar G©n un 
y. Germán Ruiz tienen solicitado iréCoróCimien- caudal dé 0,525 litros por’ segundo proveniente 
lo de concesión
•caudal de 2,78 litros por segundo, proveniente Colonia Australasicf

¡DICTO- CITATORIO-- / 
(^tablecidos por el Código de 
íjabér que "EL (TUNAL S.R.L.

, tiene [ solicitado rceo. 
¿ra pública pare

por e’ canal [de la propiedad

Departamentoí de Metán.
'io de 1953. |
General de Jjguas de Salta 

U18 al 31 ¡7(53.

LICiTÁÓlGNÉS PUBLICAS . 
N<? 8581 _ MINISTERIO, DÉ ECONOMIA ,FI 

NANZAS Y OBRAS' PUBLICAS 
' . . ■ í

ADWNISTRACfCSJ DE VIALIDAD DE;SAS7A.

LICITACION PUBLIt

Llámase a Licitación Pública por el término 
dfe 15 (quince <días a contar dfesdg el día 23 
dej Corriente; para la ejecución de la Obra: Ca 
mino Salta a Empalme Ruta Nacional N° 34 pOf 
Cobos Tramó

Les propuestas, 
peüificaciones', 
Administración 
fia- 721, en dciixto se 'li^va-ru;;

día 6 de Agosto ¡j 
ING. ANTONIO MONTEROS .

•Administrad si. General de ¡Vialidad dé Salía

■apertura él /<

La Peña—Cobos Ruta 9—I.
Pliegos ¿le Condiciones y Es” 

etc, pueden ser solicitadas en la 
de Vialidad de Salta Calle E-pcr 

ndg se llevará! a cabo el acto de 
¡próximo a horas 18

de agua-para regar Con ün dél río-Horaon'&s, una hectárea deT-’^Lóle 1H 
J t"; cstttstr-o 1050 de Rosario

d&l ríq'C«ib&U 5 Has. 3000 m2. 4'9 .su propiedad ds Id frontera. Én . épocas efe' Msfeí®/ tédd^á

Iorg
Secretarle

; SAN MIUALJ ARIAS’
General Vialidad dé Salta

. |) 23(7 áí 6|8]-53 .
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EDICTOS SUCESORIOS

N0J9611r—¿ EDICTO: Elrseñor Juez“d!e; -Segün- 
. da‘~ Nominación doctor'Luis. R. Casarme iro-cita' 
x y’^mplaza.cpor ñre*ntcr~ días a_ ¡^e-iederos y aereé) 

dores de .doña SARA” GIACOSA DE TORRES/ 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarado - abier.

’ ló; Edictos en MNorte" y. “Boletín Oficial"! '- . '
• ^Saltá-;P.junioP24 7de 1-1953'; -■ 

ANIBAL' URRIBARRL Escribano" Secretario.
~-LL =-. _ - é);30]7- cd>ll|9j53'

- ■ N«" 95M — SUCESORíCh RODOLFO TO-
J3LAS,. Ju@& Civil. 3a,. Nominación cita. y.eíEá-. 
^laza-per .treinta,, días a_her¿3e^°s 
res de JOSE SOLIS PIzÁRRÓ. . ’ *

; Salta>-iulio;.2L ¿e:. 1953. .' .
B.dQILIBERTT DORADO Secreiaríb-.

'm-:? , . ‘ fe) 27|7 al-7|9|53 .

" N9’J3542. —' EDICTO:’ El-'señer Ju.ez de .Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 

• a x-a- :i" • ~ -- -- - - - - por'"treinta días a acreedores y herederos de
■ .^.Instancia, 3*'Nominación en krGivli;-cita’ por ErtCH WALTER’KAYSSNER. — Salta, Julio ¿ de 

teeinta. días a todos los que se ■ Oiislderén ■■ con lg53. _ -E.l-GIL-I-BERTh.DORADQ, ..Escribano ‘ Se. 
' 'derecho a. la sucesión de doñ -Esteban Júra-do,"
- ©ayo juicio ha sido 'dfécTdrádó- ábierló.' Salta, ju^-

- lio 16 dfe 1953. —“E/'GlLIBERTr-DORADO, Éscri-
• baño Secretario. - . ..
a- '- ‘”e¡20|7 '<¿'19)9)53. .

9563 r—'SUCESORIO: El Ju®z de la._ tnstctn'-- días-a los-.herederos y qcrée-dores de .Doo TRÁÑ„ 
¿ia 2aLNómmacjóñ "Civil'y 'Citásy OTOáROMERQ DE ÁHWAQA* 7-^ Salta Mío

emplaza por treinta- días a herederos ,y 
áures de EFIGENIA • CÉBALLC® DE LOPEZ, -pa
ra que ’tomen. Jntem«iGÍÓn : ' ¿. •
J Saltan Junio. 30 _de. 1953.' *
ANIBAL^ÚÉRJBARBI’/^ EsanbfflaoSearetori© - ? 
? • \ ’ J7i7r-(¿J8j8|53?.

N°u 956^^ SUOESÓmOr-^JuesJde. Pr-toKá fas/ 
tanda, ’* .Guarid ^NóminaaiÓxr en- lo t Civjlz.^ cita j¿ 
emplaza^ por treinta dígs¿-a. .los..^e¡redérQs y; aeree 
.dor-e.-s* 1 -de --dói^¿DIGNISI.p-r. -BURG.Ó.S. y¿ de^Doíto 
JDONÁTA^A-RÁMA'YO DE BURGÓs/luíg» ¿® X' 
GUlRRE,.. bajo - 'ap^rcibi-miento . de. Ley.,

hN 3688 — SUCESORIO: Par disposición
Juez de Primera' Instancia Cuarta- Nomina-. 

- cjón Civil- y Comercial .¿a cita* por treinta ¿fias- 
' L-. heredaros y acre-edores. de Don - JOSE ÓAF- '

¡PONI.—- Saitq^ Julio 23 de. 1953.- - ?
©ARLOS E..FIGUEROA Secretario, :

> ; -.4 L ■/.,- ■ ... - .- -&) 2.7[7 al 8J9¡53.

. N9'9595 —.SUCESORIO: El Señor Juez cPs 
■Cuarta• Nominación- cita, y emplaza -por treiai 

'.-ta .días a herederos y acreedores de Jogé Lirs 
-Agupito Rafín,—- Salta, julio-. 22 de 1953.— ;
CARLOS ENRIQUE EIGUEROA Secretario'

N? ' 9584-’ — SUCESORIOEl’ Señor -iu¿z 
/Terebra-Nominación’ Civil "y Co-mfercíal'-cita y 

em-plaza por treinta días a herederos y aeree-
1 -dor-es .de Pedro 'Alcántara Aramayo efect-¿s 
hapeA valer , derechos.— Salta, julio- 1953 
EL GILFBERTI DORADO Secretario. . ' 
- . ' e) 24¡7 al 4|9i53;F

9582 »= EDICTOS .
PARA'EL JUICIO SUCESORIO DE :O AMASO

y - -- ... - ^DELGADO' '
. SUCESORIO: El señor Juez en lo Civi-1 y Co

mercial, aparta Nominación cita por treinta días 
._ ..a herederos y acreedores de., DAMASO DELGA

•DO. '.— - Salta, 73- (Te julio <1© 1953.
-CARLOS .ENRIQUE FIGUERQÁ'-'Secretario . - '■ 

j- VJ±.- :i 2j|7jxl 3|9|53 ;

/--N® 9567 — SUCESORIO: señor"Jue¿ de

;• Salta, Octubx^/28 dg¡ _ 1952. - ■
^CARLOS"- ENRIQUE-FIGUEROÁ — Secretario 
r > ‘ 5'.. ..’ éX.17|7£^28|3|53

N° 9558 — SUCESORIO. — El Juez de Paz’qu? 
suscribe / declara;/abierto el juicio sucesorio de - 
WRÍAÑO-CARDENAS- y FLORÍNDA MAMANI de 
CÁRDENAS y -se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a fin de que se presenten 
hacer ' valer - sus derechos.

CAMPO QÚI'JANO, Junio 2 de 1953,
, JUSTO T. RAMOS JuQz de Paz

.• - e) 16|7 al 28j8¡53.

d

N9 9555SUCESORIO/ ."ELWíor juez -dej 
Cuarta 'Nominación ©n lo.-Civil y Comercial. Cito

* y emplaza -por'él - -término'- de; treinta: días c 
-heredSr-os- y acreedores de JULIO. RODRIGUEZ« 
GONZÁLEZ _ para . qu-$ se presenten én Juicio ^

I hacer valer, sus derechos; ' ’ . *
e) 24|7 aÍ. 7|9]53 j| - Salta, .IS^ás Julio a®. 1953.

' bi,.HERNAN.-.I-SAL — Secfétario
- . - -• ‘ «) 16|7 '-aí 28|8-53. ;

, N°.9564. — SUCESORIO: El Juez de 1^ .Ins
tancia 2^- Nominación ea lo Civil y Comercial 
cftá por treinta-días a herederosy-^acreedor-es ■ 
de -don LINO LANUZA. — Salta, ...11-de Julio dfe. 
1953. ~-"ANIBAL URRIBABRI,; Escribano. -Secreta, 
rio; - '■ ’

e|lS|7 al- 2Z¡8¡53

"N? 9553. — SUCESORIO:' El Señuf Juez dé^ 
4 Primera' Nominación* -Civil cita por treinta días .0.

herederos 'y acreedores de doña- KANA AS ATO 
DE HIGADO CANA HIGA. -LSalta-, 7 de Julio de 
1953.---~:Dr. JlERNAÑ I«t SAL,- Secretario. -

‘ : >.] 15|7\af 27¡8]53.

cretario..
.; é|13¡.7 al 25)8)53

' N9-.9534. — ■ SUCESORIO: EL señor Juez Civil 
‘Cuarta .'Nominación; dita y emplaza por treinta

W 4a->m — GAMQf ENRIQUE HGUERQA,
Í(S§ribOT9 ■S©&r@te-iov ’ ~ . • - . —

<a|13|7 si 25j8|53,

L N®: 9533 r- SUASORIO
- '¡Sr, Juez en“-lo Civil ^-’C^m&rci®! de'2a. Nomi 
hetaión, cito y emplaza ^or 30^ días, ¿todas'.fes- 
qué" ’sé ‘coñ^dé-Teír con' ■derechos f-Cómot. heréd©- 
roe- Ó ^acreedores -a-Jtí- ^uGesíóñ'-.de^ -"doña Mdzfc;,. 
Ecfiazü dé AfcrféL L r

' Secretada, 'Julio 19. ¡de 1953.
■ ANIBAL URRIB.ARRI — Escríban© Secretario 
: T" ’* - ®r-10]7~al 24j8]53 „ —

<531 — EDICTOS:
Rodolfo Tobías, ■ Juez ‘Tercena ■ Nominación - Ci

vil y-.Comercial, cita y'emplaza por'Treinia días- 
a acreedores -y herederos"'d*©-* ALBERTO HORTÉ- 
LOÚPj Salta; Jüüó 8/ de 1953. " ' ' •' - -v-

E, GlLIBÉRTf DORADO’ ' C
- Escribano Secretario ' ' •

e)—10i7 -.al 24]’8|53

N? 9527 A- EDICTO" JUDICIAL SUCESORIO:— ’
El doctor OSCAR P.- LOPEZ,. Juez en lo Civil 

y comercial? a cargo; del - Juzgada -de Primera ■ 
instancia y Primara Nominación, cita-y* ernpla. - 
za por ;el\term.ino. de T treinta■ - días. a _ los. herede- _ 
?os y acreedores-en. el juicio sueésório Je -don 
CARLOS ..RENE CABÍROL EzpsdRnte .rám&ro 
26.500¡47 Salta, julio 7 de 1953,-

“Dr. HERNAN I. SAL — Secreiano. - .
’ i - - 8¡7|53 al 2118153

■ N° S526 — EL señor Juez de Primera Instan», 
ña Primera Ncminacíí-a' Civil y Comercial, ,ci
ta y’ emplaza poz--’tr^ita- días a. heredaros, y. 
acreedores de GlEMEJñ’INA ROJAS -DE. QUIBAR

..Salta; 7 de * juila .de 1’953-,- - ., ....
Dr. HERNAN I) SAL - ■ Secretario. . - - .

e) 8|7 al ri|B|53“

•No 9.521 SUCESORIO . -
El Jixss de Primera'Instancia- y Primera No-, 

urinación ■ en- lo Civil —y .-Comercial, cita.-y empla - 
za por treinta, días a herederos y acreedores. d® 

AOSARIO. CEBADLOS DE JTORINO.— Salta, ju- “ 
nio 26 dJe 1953.

. HERNAN I. SAL..
- Secretario. .

-e)'7|7 al 20¡8|53

N? 9518 - EDICTO SUCESORIO: EL Juez. Dr. 
JÚAÑ. CARLOS G. GÓNZALÉZ, c¡fá ‘por- treinta 
días a herederos y acreedores de' A-BRAHAN 

-•MASRL —.Sa’ta, 2 de julib ie’1953-. — ’- 
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA-— Secretario - 

~ e). 7|F’al WI53-.

N® 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez ©ñ lo 
Civil .y -.Comercial,--Primera PNomincícrón^oita por 
treinta ~ días herederos y acreedores-.- de JUAN 
ANGEL RACEDO' y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junio' de. 19,53. — Dr, 
HERNAN I. SAL, Secretario; ~ í

- v : e|6]7 al 19¡8!83.
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' #AG.Í MM ■

én teMcndo; $6 ,..Juez Civil i dOtas .@.-h>íé<ar-fe4y, -de 26 ée. 36
* - ... * " " Hlk -FELIPA BRITG " tíos -$& su h£tl© Sudoeste pnr 37 ?íncii^s

a’BeTd9d^és’J I8j.de.. 1933.-.s - . ’/-costado Sudeste limitados/ Nére^e, i©t$ «S; ’S<\

'iW'ite.
-y, ,Gsfiie?eiai ettct ? emplaza Bar tr«iHt¿ dtítsr

¿áC/fúUol de ÍM

■^Z-Z~^ - ■<

N^/9484 X WsTAS^NTWQ: . ■— El '*eñor Jw’ 
Tercera Nontíhación cita "y. emplaza por treinta- 
digssM._la t^staárfSffi

. M Arfe® á^’ínWrefcdOs y herederos instituidor, 
ítamóri . Meneceé; Rogelio Castilloz -•Vlvtamr---to^ 
gsh’ca Moreno' ds Soto, Calixta • ViWta Tor^s 
de. GarrggéóBy^QrtóélL^fesaLxSofWi 
bimiento *diÁ®y. 'Sálfe, :^9-’deb]utlta-de 1'953.

•:Í£ DQRÁDQ .'-Escr^ano 'Secretario
217^1:13.1^53:^

I ? . -* •
| 5^' .íts. Lote SIETE 
t Uós^de^feehte por 36;

^ • M5a^ ,SUgES0ñIO: Sr/Jufe Civil V-tCoé'e^ Noreste jote .-2;’ Sudóos 
alai 4a. Nominación cita y emptasa’ por ’ &émta . Sud&sW^cálwpáfe^a 
días-ajhéredpros y/a^rsudores Pascual Peralta- *.T .•N<¿¿ó§tá'd0t’e- .-¿^sr:í-
y-Cansan <0- pionfida “4Ó1 Carmen A'guileíay• -* 
Peralta, r— Salta, ¡Junio’ 8‘ de *tó53:’E‘:-j: ~~ 
CARLQOWbVE FIGUEROA — SfeétancL - 

t/’X-/ ¡L 'jpjsr ai Wfsr

nefros-dó fóhdÓ limitOc»:/ 
e talle Seis de Setiembre; 
-hay. Santiago ...del ’E.sHio .

cí d&sfrp; 1774’ .19.5Q* de.
os ¿J’ f^icO'H^taá3&: ffe»

•: bfe^te jote 5; - Sudésti i - cálle púhlW;
. lotWrF^yU2?.y -Náfoes Mofeta. 7. A O. /

. . . -j... , ■*.'■■■ - V--’ ’-íV- ..vG: ss.-'-

"tPP

Juez. en Ib Civil de- 2da. Nominación, cita y @m. 
piala por‘ 30 díás-’tr herederos xy_zacreed.gresrf de 
^ RDÜARD© ACUW-SaltaU  ̂
¿ix^AN'IBJlL UJRRTBARRIp ;E-scribaaig .Se.cí®tarf3?-- -

/ - , . - -V- eJl^alI l¿i§i53«„

M35í---.-SI^ESORIO. — El juei éxí metros, de freáte/ppr;"55.50;
'a Civil y Comercial de Segunda Ñominaeián. {mitados: Noreste€ lote :B/’ Sudoeste de.
í¿Ící y-emplaza a-4^.rederos y acreedores de dc-r/ Se.titímb're;f

s- -ñi ' -- ..-:—L s

f '‘j-’-i-- ~ 
'¿taiífo^íWjrlifes^

cita y- emplaza- a -ner^deros acreedores de'-don ¡ Set’ib'mbre;: NafoéMp 
ABRAHAM AHUERMA. — Edictos Jen el Balétfe |té;Wár- r- 
Oficial y" diario -Norte,. — Entre -tóeasr y -CoJ QU 
merctaf de, Valen/ — ANIBÁV URRIBARM, ? - ; -^4
Escriban© Secretaria0

- ; - • i m.942a— ^UpESORJO:
N? 8490. — EDICTO: — El Juez "Civil de Cuar j MwK*niJglón Civil, cita por 30 .días, a todos los 

la .Nominación cita y emplaza por *r»inta <ñas= se.-.íonsi^-I^jJj-iCOii _.der.ecly> a está, s a vi 
a héredSros y"acrééaores~de“JOSE JURADO, o j Si5a-Ae 4pña- ;M.erqc-d^s¿I.pzano: 
'JO§E ‘DIÓGENES JURADO MILAGRO- ARAN- |
CIBIA DE JUBADO o-MARIA-. MILAGRO ARAN.
GIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU.
RÁÍDO.feá-Ifa, -.24--dé: junio 'de 1953: CAR-
LO’S ENRIQUE -FIGUEROA;’--Escribano Secreta..

e[l°|7.-.al 12|8¡53.

'. hente po;' 36 'metros' d'éjí^á&^BhWá^

^is^d^.g.etj^nbira,.-.
.catasta^.1776.deiw¡. 27.75 ?¡ne

¡ tros de -.frente. pQr \ EL metros ¿d® fón.cta- íimitgdaS 
Norte Avenida- C.os tan'exár Sud,-lote 7; Éste )¿te

'dos: Norte, calle San Luis; Sud lote 7; Este 
ll; -y Oeste., ¿alie. I

: 9® Lote ONCE

10 y Oeste,. lote■’ IL. 
; _y... .

sSftárJuñió j •’ Ip^*-
j t2_d9..19Sk~£X 1
_ .-. I 7 o? j - yierW al-2817'153

Lote DOCS cBasft^82I tiená 27'.-75-m^ 
36 metros dé íóndo limitados: 

San Luis y Jote 9; Sudeste 
^Ile^.pública^ y .^doéste. lote

• tros de frente por*, 
í Noreste con cgil€ 
jiote- 8; -Noroeste,*

11. ••-- ' v

N-*-9488. — SUCESORIO.' — El señor juéz/de 
Segunda Nominación Civil-y Comercial cita por ‘ 
tréisita'días a liefedéfos-y acreedores de . BESl 
DERIO ARANDA. — Salta. 44’ de? mayo- de 1-953. 
ANIBAL 'URRIBARRI, Escribano Secretario.

' ' e|30]6 al l-1:8153..

N-9 9427/-- SUCESORIO: rEr'Señor Uüez--d< 
Primera Nominación Civil y ‘Comerciar cita— 
por- taeinta días, herederos y acreedores dt 
ABEL EMILTO MQNICÓ. Salta? Junio' 12 'dé 
1953.— MANUEL‘ A. J'. jHTENBUÉNA.' "Seére 
tarto. - . /./

. e) Wj'5 aí 2817153

11.. — LOTE 
trece Sección B, 
de frente sobre 
metros .en'su.^có:
©ostadb. Sudaste 
Noreste y- limita: 
Sudoeste, lote 17; 
te 18.-' ;

"DIEZ Y'NUEVE ¡dé la’ manzana - 
catastro 340*’ ttejié 'WiST^meífos 

eslíe 24 de Setiembre por 15.59 
trúfr jnte- o fon^o'; 36 .,46. en «u 
y 34.60 metro,* en eí costado 
Noreste- calle ¡24 .de. Setiembre 

.Sudeste lote 20 y-Noroeste/!©'

.. no 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda' Nominación, cita 
por treinta días a heredemos y acreedores ¡de 
JUAN SEGURA? — Salta, Mayo 14 de 19-53. — 

?: ANIBAL’URRIBARRI. Escribano Secretario..
- -' .. . e|30|6 .al 411,81’53.

N° 942^--^SUC£SpRIQ. ~ & Sn Juez de Pí 
mera Nominación cita-y emplaza-por treinta día 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES 
tres."' /”• •

Salta, Junio 10 de’ 1953.-
HERNAN. I. SAL — Secretario

> ., ■;. ■ ’ e) 12j6 al 27|7j53.

POSESION TREINTAÑAL:

■"S® 9485 /- SUCESORIO; — El Señor juez .de 4a. 
^ Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
.../días a herederos y- acreedores dé CLAUDIO GO- 
7 REÑA- ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 d? 
' 1953.'— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre,- 

tario.

TU ATRO -de -Id manzana mueve 
lastro 3786'Tiene* 1-8.5.0' metros de ’ 
Hfos de fondo, I situado en la Vi.

’ 12. — LOTE
lección UC", ca
frente por 25 m
ÍIá\ Obrera dé Embarcación;y.’Linda:, Norte, Jote 
15/Sud cálle- pública;:-Este,Gofe >23 ,y.xO£sta Iota 

;21. • ■^Z'Z^'Z’
CINCO manzana" nueve iteácíón 

r .. de lá .’So m'^fros fréíh^p6F<25 
mitados: Norte, jiote 16; Súd ¿alta

■ 13. — LOTE
-C catastro 378^' 
metros fondo 1: 
pública-; Esté tata-22 y?-Opst¿3qte_26.

14. — LOTI NUEVE mangana nueve Sección 
C catastro 3782 de 18.50 metros frente por 25 me ... 
tros fondo? Imitados: Norte, jca-lle pública; Sud, 
lote 21;-Este;

N° 9609./— E D I G T O 2 -
Se^ hace sabér que ante Juez Civil Tercera. 

-Niominación, Pedro José„, Texta-, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en Man 

, jsang, treinta Sección B, pueblo Embarcación, dé. 
j parlamento San Martín: . > ., _.

e) *'29|6‘-al 10|e|53 ’]-• ¿$ •’uno :catast¡ro? 820 rtiene.i27x. 75^ me-
- - . • ' ^ 2 tros de’frente pom36' m'etros de fondo limitados:

i/vx ' " 4’ v Noreste Calle-Córdoba; Sud’sete lote 8; Noreste ca
. N° 9464 SÚCESGRIO’: -^eñor; u<^de 1» y lQ.

Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer t
;,cial Dr/Lüis R. Casermeiro, cita y emptaza^prn | 2o — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.50 me A

i treinta díasca'herederos y acreedores Margad, ‘tros de frente por 55.50’'muiros de -fondo limitcL 
ta Ilvento de Massafra,. bajo ape pibimiento dc dos: Noreste -calle. Córdoba; Sudeste lote cinco: 
Ley. . • i- . Noreste^lotes 10 y .^; y Sudoeste lote 7.

ANIBAL ÜRRIBARRñ^- Escribano -Secretario I " ‘ ¡ / _ */ ?/ J .
■ ■ ' . * e) 23'6 al -5|8l53 -ír. 1—?°LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50

' mis. dé frénte^por ’5’5?50i;' m‘6iTOS':ídó fondo-limitan 
- dos: Noreste lote 8-y calle Córdoba; Sucfcste lo* 

N<>- 9462 — El Juez de Primera A\L>miuadón= fes. 3 -X¿;, Npreste, 8*'y Sudoeste Tote 6.
.* Civil y Comdxctal ¿ita/y emptazq ppr- hetateu. 4^^^LQJE^SEIS^tesiÍQ^lJ73-tféne-24 xhetras- Qos; -con

Tote" 15 -y. Oeste lote, .17<-
, r

Edictos Foro Sa-heño’y 'Boletín’ "Cficial.G-— Lo
Bab'Cr a intercsados'-pjdra que déntro
___ Las comparezcan hacer valer su» 
ib apercibimiento, ^de- Ley. H

-30-de 1953, L .?• . . ¿
- •■•■-- ANIBAL URR1BARRI

-- -Escribano Secretario
¡, e|29|7 al 919|S3.

que se hace 
término tréint a días ce 
derechos; ~ba

Salta, Abril

N9 9546 — 
tancia y’. 3c t.
TA por tre 
FÍ& s/por ]
Pircas, distrito

POSESORIO. X±r- Ju^z<Aja. W 
. Nominación Civil y Comercial CL 
nta ufas a interesados juicio, pcg&scr 
termín Vázquez, sobre terreno en Las 

La Merced, departamento Garrí. 
tpeficia de-12 Has» apToxi^adctme^fe

A - '^1,

I8j.de
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X-¿Xüniiado/ norte arroya de la Quebrada $el To' 
i^^udbyrfeLRaéario^ este propiedad de Fermín 
Vasqüé^.y. qe&te con "San ..Ramón'", de gucssofc 
íSS ■ M'jMfefía Ncnféariu-eL Sata,; -julio .4 & 
<¿'j¿53_. *7- GILíBERTf DORADO — Secretarte.
& GILIBERTl DORADO Escribas!© 

s . ..... e}!j4|7.si 26[8[53. í

- ¿/ÍLW ^0=S£SORJO:-/VsW * feeajarnto
Lasrae^dí solicita - posesión : .treinteñal /del 
giíi^tte.- inmueble, ubicado en - &n Lucas, De- 

:'Sáñ/r'Otób^^mvlÉRA 'FRAC. 
blObf*/ AExtensión,' Norte,-'de Este a Oeste, 
iW’.'ffi&trtíaj -'Sud/'dé* Esté' a ’Óest.e‘; Í.-.Q50' x¿é- 
tros; Costado Esté, á d^ Norte'; a*‘ Sud, ’926 fi,¿-; 
gybs:,. u-Norte>, &e£edé£©< - d>' Natividad
A.- ,-JDiaz Sud; Lucila Díaz; Este,, .herede* 
£í/s Fel-ip.©'..-Burgos, -Oeste, con. otra fracción ds 
ésa-iVcdoy Benjamín . ' kasmondi, río. San. Lu*.

- _do por...medio. Segunda Fracción Exteh-
. sióii: Norte, de Este a Oesté, 772 metros ;* Sud 
? dé ’Éhts’ á "Oeste, ’.77^' metros'; -Costado Este, 
" dé NortíT'ia ñSud/ 452/' metros. Limites/ ’ Norte,.

de TNórte a Süd, 452- metros. Límete^:"Norte/
- Natividad -Á. dé Díaz;' Siid Lucila. Díaz;' Es

te” _ con ; la. fracc¡ón anterior, río San _ Lucas
5medío,‘ ÍTésté, Heredaros Ibarrá. Cá- 

taátxo N° 935. Señor JuezCivil, y Comercial 
. 2a-. Nominación cita por 30 días a quienes m- 

mocaren ' M^recho/- — Sal ta " Junio - 11 d@ 1953. 
ANIBAL URRIBARRI,-Escribano-Secretado. : -

A ■ / ‘ .. - -e) ;8.[7ral 14|§|53

. W §47B:-~ POSESION TREINTAÑAL
." 21' señor Jue^ en !p Civil, 2a. Nominación, én 
Iq--posesión, treintañal solicitada por .ADELA 
RUESJA DE IBARRA, cita por el témino d«& tr®in 
íá dias a todos los qiíe "se consideren con efe 
rectos sobré si inmueble denominado. Carril de 
ÁbSjó, ubicado -éff él partido de Coronel Moldee,

; Departamento La: Viña, ..cuyas -dimensiones-.son: ' 
22 métros de frente, es decir de Norte a -Sud, 
pé/.50-mefe'g/-d© Este o Oeste; siendo sus.límL 
teg-aí.-Norte- eon-'pwpíedád1. de don .Benito Laiad { 

con/el camino del matadero; al Este, 
con el camino que separa:-dé la Estación del Fe-. 
rrocarri’; y-feL .Gesté,' cón propiedad’-dé-d®n- Fér - -. . .
amdo Guerra.' CatáAro W». m.- Auitel Umbsrri ta^° en pública subasta, UN. RELOJ PUL’ 
secretario — Salta, Mayó lí de-1953. ' : -SERA P|HOMBRE, 'estado nuevo, acero taoxida.

■ . AlJiBAÍ. ÚRRIBARRl- Escribano Seéwtetfta W almanaque; marca "LARNAC" máquina 
.. . . - _- I? „ \ de 15 rubíes BASE CUATROCIENTOS CINCUEN.-
jPESOS MINAC. (j 456,00 ntln). ; .’

Publicación- edictos- .3 -días Boletín Oficial y . nación y funcionamiento, ai 
. Jí? 94¥3 ¿ POSESIOff TÉESIÍTAÑAL . ' Foro Stflteño (Ley 12.9S2 . Aft; 31).-Comisión
..Hago sabs,,_a Jos inferesadoj. por treinta ; arancel cargo comprador.

ñqüe ante --éste Juzgado f Civil y Comercial ..de Ter . 
céra Nominación _ se ha pi^sentato doña María. 
Mercedes/Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión . treintañal fie ün/ inmueble • situado -en-está ‘ 
ciudad, dentro de-los siguientes límites: Norte con 

. propiedad Ae -Mariano Esteban: Sufi, con la .es
líe Zabala; Este/.con la. oídle. Córdoba; y.Óés*. 
fé... también son .p~ppiédad: dé Mariano EstebcM»„. • 

' Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela ' 3, Partida 517-8.— Salta, Junio 11 de 
1M— E.‘ GILIBEpTI DORADO — - E-sGríbato Sé-

- or^tárfe, : i - ': '
. 25¡e al- 7“'|S|53

NO608 — WCIAL SIN BASE- -• ' -? -

‘ ’ POR FRANCISCO . PINEDA.

(D® la Cbrpóifeclón dé MeortíJleroS)

Por Disposición cfel Sr., Juez de Primara t Imr 
tanda en lo Civil-y Comercia'!, Segunda .NomL 

¡nación y- de conformidad a lo resuelto, en autos
■ gWL<ET Juéz" de Primera instancia ‘Según. ^FRANCISCO; CORREA- VS. SOCIEDAD í MíNE_ 

da Nominación 'Civil y Comercial* cita por t ein- : RA COFRE DE EXPLORACION Y EXPLOTA-
’ 'fe ¿fes & quienes ge consideren con 'derecho so- ClON" el día: MIERCOLES.*-.5. de AOOSTO' DF

■ ¿re dos- ’mmüeblés ubicados en PfehanaL Dpto. -1953 a fes ¡8 de-lWñates

¿rán; \-=v <) fereno. ubiOado- ^ eglló .de Fe_ J calle GeneraPTerón.’209 Salta, remataré SIN. 
toero, parcela J 'manzana . 14 con extensión de . BASE dinero de contado/ una camioneta marca 
d£. 50 mis. frente por 23 mts. fonda, limitando' al j "CADILLAC" modelo 1934 .chasis N-9 872J 02 Q. 

. arte/ con terreno :<fe- Sara . Arcángel; S.ud,: calló ; la que puede s&r revisada por los interesados 
‘ 0 de Febrero; Este, terreno 'del Consejo Gene- en • Leguizamon 1023' Salta Depositario Sr/Juan 
raL de Educación. y Oeste,. calle San .'Marife;’ ca* j Quinteros . en el acto del remate el comprador 
t^svo-N? 1023. — b -Terreno ubicado en calle j abonará -20% de seña y a cuenta del jw* 
San Martín parcela 9 'mangana 7 con extensión ’ cio: de compra. Publicaciones Norte y' Boletín
de-W;-5í -frent® por "'iO'-mte. fundo, Umb
ando al Norte¿ con solar de Deoja Millares; Sud, 

propiedad-, dé Luisa Gerona;- Este, «jos pró- 
teóa-d de./'Abslartfo'-Seguré.y Geste, calle San 

- Martisn catastro. N° -1027, Posesión --treintañal 
solicitada- por Ruperto. ..Varóla, ™ Salta, junio .24 
W’.195V . -

ANIBAL URRIBARRí —> Escribano Secretario. 
' r - /©) 25|G ál 7|8¡53.

N® 95.61 — Luis R. Cfeeérméirs, Juez Ito 
tancfc 2a. Nominación- Civil' y GoméMaL 
juicio deslindé, memuia y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Pálermo de’ finca "La - 
ronza", situada en San' José d«e Orquéra (M©_ 
tan) limitada. Norte, herederos Apolinar’ Orqu® 
ra; S.ud/ linca - '-'El- Tunal" - qué fué -dé Manuel. 
A. oaravia (antigua -reducción . Macapillo); Este 
río. Pasaje y Oesté, linea de- Agua Blanca, or
dena practiquen operaciones conformidad arf. 
570 y concor Jantes Cod/Ptos. Civil y Comercial ;
por. pérPo Alfredo . Chier-icottii citándose por 

treinta-dias a colindan tes y Fiscal Estado y se 
n^ándose lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretaria'.--■ - .

Salta, Julio 7 dfe 1953 / ? ’ -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano tocretdri© - 

. J . i : ' _ e) 17|7‘al ,28]8|53.

- BE MATES JUDICIALES *

Nó’9&12 — POR ’ARISTOBULO CARRAL: - 
: JUDICIAL : .

Él día 14 de- Agosto próximo a las 17 horas, 
en ml CsCriterio Deán Funes "'960 venderé al con-

(ÜiCIÓ: EjCc. Prendaria; Osvaldo Diego -Qti¡- 
roga vs. Avelina Mariano Fernández, ■ Exp/ -N9 
4748|53. Cámara de 'Faz/Letrada. Secretaría ’ N?

Salta,, julio 29 de 1953.
’ - . . * - • e) 30|7 al 3[9[53

,2

Oficial. Comisión de arancel a cargó del comu 
prfc.dor Fran.ciséo Pineda .Martiliero, . //

. •- - . - / ’ • al 5|8jS3 ; •

-.bP 96Ü7- — POR MARTIN-LEGUIZAMON- ’ 
•ludicicd —-Receptor- Jete radio • ’ •

•El .11 de •agosto -p/a las -l-7; horas -en mí
Criterio'General'Perón .323 venderé sin’base €&- 
aero de 'contado’ un aparato • de radio - marea 
Franklin mOdelo F—-36AU chasis N° 10.329, am 
tos ondas y 'corrientes*; . D'epbsítarió judicial 
Francisco Móschettí y. Cía. Comisión de arancel 
a sargo del comprador. — Ordena Juez de Pin 
mera. Instancia- Cuarta Nominación éñ la C. y C. 
— Juicio Efección prendaria Francteeq_ Moschqtti 
T Cía.’ vs, Luis Gutitoez.

- ‘ ‘ ‘ ' " e|29¡7 al'’12]8|53:

' N° -9600 — PO® JÓSg ALBERTO- CORNEJO,.-
.r . (De la- Corporación, de- Martiliero®)

- ñJUDIáAL — SIN BASE

El 13 de‘ Agosto próximo a las 17.— horhs, 
en mi .escritorio Deán Funes-169, remataré SIN
BASE, dinero dé contado, un quiosco de- hiérro 
qué séjencuen-tra instalado en la.esquina délas 
calles San Martín * y < Buenos Aires de esta Ciu’ 
dad. Comisión de i arancel a cargo del comprcc • 
•dar. — Ordena Camara de «Paz Letrada, (Secre
taría 1) Juicio Ejecutivo" José R. Pteca-rdo vs¿. 
Miguel A. ‘ MdaK ^7 ALFREDO HECTOR. * CA. 
M-MAROTA, Escribano Secretario,

• / e|28|7 al l&l9|53/;

N° 9597 POR JORGE RAUL DECAVI -
JUDICIAL -

MAQUINA .PARA REMACHAR .FRENOS DE

: . ■ AUTOMOTORES -

EL 6 de - Agosto de 1953,. a las -17 hs., en; mi 
escritorio, Urquiza- 325, remataré SIN BASE, una 
máquina para remachar frenos ‘de •automotores 
marca "OMNIAC en perfecto estado de ©onser*’ 

i, que se encuentra en 
pqcfer del -Depositario, judicial, Sí. José -D. Gómez 
calle péllegjini - N^ -370 ’ donde -puede revisarse 
. Ordena: <Sr. Juez -C. Cl de 4^ Ngm. en. autos • 
“Ejecutivo — Sucedo S. R. Ltdaí vs. J. D: G." 
Exp.-N* 32.300. '

Seña: 5Ó% a cuenta del precio. — Comisión > 
de arancel por cuenta del comprador. Edictos: 
“Foro Salteño" y /'B. OficiaTL- > ‘

i './. JORSE RAUL DECAW.
, . . " u Martiliero ’

- \ . e]28|7!53 al 6|8[S'3 

: N^ '9596 — POR JORGE RAUL DECAVI- '
. ' ‘ ' jroiciAf . ' -

El 5 de Agosto de 1953, a las 17 hs., en mi 
critorio, Urquiza -325, rematare SIN BASE, los sL“’ 

.guiehtes bienes: ' ,/ <
_ i radióla ‘'FULTON1 imfusMa .alemana, en 

.. • perfectas’ condiciones dé conservación y' iun
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24 ~ Ai-ll'as - dé madera;
- 6 mesas 'de madera.

Remataré' -por- lotes compuestos de 1 mesa y ; Ríos'
.cuatro sillas,

Ordeíia: Sn Juez C. C. 1^ Nominación en ’ cj’áel-"preckr. 
"Juicio .Ejecutivo —r -L. V. 9 Radio Gran Güe^ 
mes’ vs. Ernesto Wcber/ „ .

.' _ • ■=• - * . . oí ■
■ Los bienes pueden verse eñ Atea. ^Chile N-° 

1283 Gn poder tal _ depositario.’judicisír Sr. V/oa
. be** ’ . •

Vente al contado. — Comisión de- arancel a 
cargo’ deí comprador.

Edictos-:- 'Toro... Scdteta--y "Boleta- Oficia!/.
■ - JORGÉRAUL-DEGAVI

/.’ . - Martiliero
’ ' ’ 28[7[53'al 3E|7[5ta

[ Ordena: Sv.~Jú^z C: C. 1$ test/ y enJ/Ejeaudó-a Má^ateGárí x
5 juicio "Efectivo Nelly A. ta T®j§dte vs:; Wferte , FIGUEROA V^-. MOIB-ES

_ /'.. '■ | Iá.481!58. ‘ , .
j En el oció 'r^áte eí y ó

~ ; Comi-sioa de ■aráñeal'a cargo del
¡comprador. «-.Edictos: “B. Otate!" y 'Toro S'áL 
jteñe/'. qWGE RAÚL.DECAVI — MadilterS.

^29|7'^ 7¡8¡53,

AMALIA - DE -
YARADÉ.j ■ Espediente

N^-9oB3 Par' SALVAnO’R' R. -SOSA
*XtíüÍOIA¿.: 8V4@.’ Agostó ta 1953 a

horas 17, en- Eva. Perón .736 remata^ ba- 
ee,.. un carro para bueyes pon toda-s sus- ma
deras . xorrespondieui.es que. ®s.ta ©”■ potar de 
Já d&posüaría Judieialr e.efioi*q,-.An^ Milagro; Sai 
vadon.de Rusfío. Ordena Exorna. Cámara- de. 
Pás; S^cr&taiia N? 1 juicio ordinario- datas- ¥ 

’ peE¿iiieí^s' <,Au.S’ Milagro- Salvador de--’R-uSfío

| ,N« SStó — ■ EO.1
; Ffcieas "Las Tipas" y 
/as,— BASE a .122.
í .ITOXCI-AL-.- — " • 

'N¿: 9’3.64 — ..PC® MARIO FIGUEBOA ’ECHA2Ü / 17; ■•esr-.caad.
JUDICIAL {.Gosrlá i

tes sesenta y seis i
Inmueble rural en "la calderilla" BASE :tGVO?. o 

‘ .$ -i.6Q0Q - . jSu avaluación JiscaL

- Por disposición. tal séñox -Ju&z de- Primera Ins .1 ~T- San- ’
fancjte en lo Civil y Comercial Ségündá -ISfomL P^partamento
ilación, en auiOs caratulado^ v’Juana ’Fánriy d_3 j-n^ PiOTtaJ~
los-"Ríos v».- Agustín Martes Wra. por Ejecución j^.144 hectártesj 88- 
Hipotecaria', el día VIERNES 4' DE 'SETIEM- --decimos, c^dradok; 

Éffi ¿I 1853 -a te II horas. la Oficina ñ-3
mu-dad^ ’AIvaradp 504, ven. } . p

’ - ■' ................ . - ■ ‘Arias;, y- Oestes camine
'chaquies. — Ordfenc: 
; cía en lo y, C. 2a 
I cutjvo Antonio - M¿na 
-de. Gómez. — Seña-

eteré én pública subástet, dinero de coatedo y 
can Ija Iwe de- $ ’ 1 /600- m]n, c|l. el inmueble 
ruíal mitad' su<\ta tínoa. ‘denominada ‘’&n 
Roque o "Caldérilte", ubicada en .el- partido de 
La 'Calderilla; ■ta^artaxneMte La ’Ca&iera4 con ios 

. LaWo zS^vatier/a/' Bzp. 1833. En &1 acto pítaos ;y_-extensión qué la asignan sus títulos 
' y & esKita -a®!’ retínate- 20%. Cómis-ión dé Araá- j Mspsctwos ioeci&tos al folio 330 A’ 5_ — L 1 

ce> jo®» ’C-ueata dáí tíomprádoi’-’ Tnfónsiés. Mi- ©cáíteKi yttt 90 -SnivA: i0:t>
tra; B5, loerf ’20— PuWaeionés en el B. Ofi- !ea eí fSjnet? Comisión ü cargo á?l

. , _ -o comprador. 'Mi^icácronés BOLETIN" OFICIAL ynal y Foro. Saiteno, Salvador K Sosa Martí- ¿
___ - TORO SALTEÑO.-—’ M. tigneroa Ecnazu —Marpero PuqJiCo. -

^SAU^ADOB Ó.-SQ3Á-. 
"San Gabriel^ vn- C. -M@l, 

468.6.S- . ’ ’ j

El -4ía -2Í.' d»" 'Antfsfy 1953, 
.-E'/aL Perca';. 7á£- --t§®btg8á, 
tC'veinti’dQ & xm-te 
sgs con sesenta y seis .cSm 
tes dos terceras partes’ dQ 
tes inmuebles ftanomlng^s 
GabxiefL. síígsL er 
) Eva Beró.n^ .(knte%‘tag, Vi? 
te, - con’ supBríUíe total de 
áreas, 84 cen-teáracrs -y dos 
y, coin-pr&ndida^ -te
s ‘genérate»: ’Airof®

jde.O^ma; Sud,_ Arrojo de -Pí¡scu,npííEst^-R£© ¿te 
lo nagí.ojiaUa,lp5/ ¿í;tes.. C¿ 

señor Juez dh. Lg. I&steur 
NomihaOián. Ruaio. 
vs; Marte Fjgrmhte.

20.%- en §1 - act^, y q -cuente 
sión de arancé; por quarxte

tal completar. — Publicaciones- diáta - Norte y 
--- -------SALVADOR-R. SOSA, t

./ ■ - - 
e) 6]7' al [13|8’p53^

j BOLETIN OFICIAL- 
i Martiliero Público:

.2717 al 7I8|53

•FORO SALTEÑOz 
tiliero.

e) 17[7 28¡8153
N° 8439. — por $a:htin LEGUIZAMÓW 

JUDICIAL. :ASA EN METAN-1.

m 957Í — -?oá MArá7 LEGWAMOIT . ’
Judicial — Bicicleta

El’ 3 de -agosto a las 17 horas en mi escri
torio Ctanteal Perón 323 procederé á vender con 
ló base *.de seiscientos ochenta pesos una bien 
cleta marca LeOnar Rdo. 28, tipo Sport, cuadro 
N° 1679 eg poder, del depositario judicial Fias 
cisco Moschetti y Cia.- En el acto- d$l remata 
veinte por ciento tal precio de venta y a citen 
ta del .mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Esma.- Cámara de- Paz.

/ Juicio. "Ejecución .prendaria Francisco Mosche— 
Mi y Cia. vs . Joaquina Acuña .

e) 21¡7 al 3I8J53 ■

..N? 9530 — POR JOROS. RAUL DECAVÍ
JUDICIAL:. El. 31 'de Julio de 1953, a las. 17 

£±s.. én UrqujZa N? 325.; remataré con base 
dlp I -3,.933.33' m|n. equivalente/a 2|3 de-4a Ta- ■ 
¿ación fiscal, un.-terreno-de 12.,.00 x -3H..QQ -y 
supe-fereie ó© 468.00 :mts. 2. .gO-brfe M =qu& n: 
se una. casita de 3 recintos... y depen^encH 
tachos zinc esaneleto, ubicada en cs¿U ,©eü-jZ 
Punes bD 1689 detesta Ciudad eoú limites q.us 
le asignan sus títulos de desniuio- rcgtetráñ 
u P * 279 asiento 4. Libr^ 8 de- R« L Capítol 
Catastro 7956-, - -

COMBi NADO ODE.0Ñ

EL 31- de julio p,_ 
río General Perón, 
oíicé mil pesos W combinado maicó Odeon- -mo
delo C. P. 1-91 -anta 
iad-a NG 60583 en poder de tapoJ/tario. judicial.

x>-los 17 taréis pn escrito- 
¿23 ventaré cap !&•* tas®, -de

>as Ondas y cp siente . aiter-

N® 95S6. — POR JORGE RAUL DECAVI

J U D I C A L

"ORDENA: Sr. Juez en lo.. C. y C. ta 4? N.ota- 
náció-h Juicio Embargo Preventivo Dr. A. 'Tío 
güero vs. ’ Carlos Montoyá.
NOTA: ti en© que entregarse desocupado..

e) 10 al 30|7 53

TERRENO CON CASA EN ESTA CIUDAD
El lid® Agosto- de 1953, a la® 17 horas, en 

escritorio, cálle Ur quiza NP 325; subastaré can 
/BASE DÉ .$ 18.533/33 m|nal., equivetantes a las 

£f3 -partes de su valuación fiscal, el terreno con 
casa sito en te calle- Alsina 144 cuya descrip- 

. ción- es como sigue: TERRENO:' Parcela 12 miau..
zana 38, sección "B", Catastro 8258 con 10 

. -mts. de frente por 32,38- de fondo que hacen eu 
perficie de 323.80 mt§. cuadrados. — CASA: so
bre j@]. terreno rescripto pisa una casa -co.n 2 
(Tormitórios. 1 'Tivíng^comedor 1 "hall", *1 
galería,. 1 gorarre cocina y baño de ssogundck — 

_ Su construcción es de primera y- consta de dos
■plantas 

. eó alto, 
gón.

Título

mí N°
POR

El
Eva

Acto. coTitao y eos; la 
cuatr-oTQntos noventa .y tres 

■ dos centavos ¿ ¿sq ¿qs dos 
la tqscrcióri - fiscal, una ca^-a 

¡oí 35 mts. ta fondo 
de los -Mgutentjes /límites g?_ 
e Belgrqno; Süd propiedad 

; ■ Erie-, Proptedíd ta - m snu 
zieciad ta. Guite E.anzágo,.

lento á-1 p e 
mismj. — 'Camisicu d° ararr

- Oijtana Juez df- 
TercSra Nominación. — Jui

Cía. V:

Sergi© Luíb Grieta 
; jase d@ trece ’mil -<

3 es Os, con treinta y 
tareeras partes ta
de 11,65 mis. de frente, 
compreeididg den‘.ro 
nerctas:- Norte, Caí 
de Abrcíham Espar 
d'ueño y Oeste proj
En el acto del remete veinte por efb 
cío y a- cuenta del b-’— - 
cal 'a cuenta dél comprador. 
Primera Instancia 
ció Ej e-cutivo „Fi anc isco 
StergiÓ Luis Qiig^te

«■|lñ|6 ctl 30j'

9524 — JUDICIAL:. .
GUSTAVO ■ ADOLFO BOLLINGER - 
diá 28 de Agosto 1953. a horas 11 én 
Perón -396 Salta, véndese con cas© dé ’ $;

19.686.66 m|n., o sea las dos. terceras oartes ta 
te a va1 uá Ción fiscal, el inmueble Catastro W - 
544, De.pártamen-to La Viña P-rov. de Salta, ccns. 
te ta terreno: de doce metros de frente por v®in . 
ticinco metros de fondo, gproximadamente,. coa 
casa quisice. habitaciones y dependencias bue_ 
na construcción, ubicada -en el pueblo Eva Pe_ 

-ron -Lnies La Viña-)-;-. Limitas; Norte: con pláso 
. i vieja; Sud-i propiedad Lino- Segundo V^tezguez.

encontrándosela medio construir el. pi. • Este Gall@ ,pÚMica; y Oeste: PropiedteJ Benita 
con amplia terraza sobre .toza de homi. NuilPz. ¿e Esteban. Titu’-os: Folio 126. Asiento 3 

--■ i Libro 2 En el acto de remete .20%--¿to’seña y

NG 9535.— CITA
-posición del Juéz d

; ción en lo Civil ¡y
•minó de veinte días q don Manuel Hernández 
para que se presente a tomar faitinvención en el 
•juicio que’ por cúmp’imiento de contrato¡ y ésciL 
turctéiÓn le ha pron ovido Don: Francisco * Quipil- 
tar, bajo c^eicibir dentó de designarse val'De. .

’ fensOr Otate! para 
. . .... de Comparecer. — •

•á cuente de precio. Comisión según -Arancel cr--^
. t¿> -3 del libro 12 de La Capital. D. G. de In- Cargó tal Comprador. Ordena Juez Primera Iñs-
'^Uefel(9íta ■* . Hártete CMl y Cóte-erciql tectem Nominación.—

CIÓN A JUICIp: — Por dis 
; 1/ Instancia ¡y 1$ Nomina. 
Comercial, se cite por el tér-

t^TjVenc

de dominió registra al Fg. -203. -As i en

que lo rapres^nte si ' d-ejare - 
Salta, 30 de luyo de 19 >3 
, •Secretario. í * 

e|13j7-al 7|8|53.

xorrespondieui.es
vadon.de
den%25e2%2580%2598.ro
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suma de $ 96. m|n. en su carácter dé apoderado 
. No. 9618 — EDICTO- ' “ *Y l^ado de -la parte actóra. Notifíquese -al ©je-

, * T , • , „ tentado . por edictos que se publicarán duranteExcma,. Camera de Paz Letrada de la Pro. . ■ ' - --
vincia, Secretaría N° 1. en los autos Fisco pro
vincial y's. René Fait cita por edictos que sé pu
blicarán ■ durante tres días en los diarios Norte • 
y ' Boletín’ Oficial (art.. 4'60 Cod. - de Proc.)’ con 
transcripción del siguiente auto; “Salta, J I* de 
tóayo de'1953. Y Vistos; Los antes para-sentén. 
cía r Uamádos a'fs. 7,- Expte. "N° 3814|52 cara- 
ttíTádoí' ‘'Ejecutivo- Fisco Provincial vs: René* Fait"

.. . . ¿ • FALLA:

E Ordenando se lléve adelante ilq presente eje
cución s'eguidá' por Fisco Provincial contra don 
René Fait,“hasta que el acreedor ejjcutahte se

. haga - íntegro el pago del capital reclamado * de
- $'477 m|n (CUATROCIENTOS SETENTA Y SIE: 

TE PESOS MfN), más' sus intereses y costas. 
Á' tal efecto, -regúlase el 'honorario del Dr(. Er
nesto. D._ R. Leonardi en la suma de $ 84 m|m 

■ep su cárdete# de apoderado y letrado de la par 
fe. actora.
Notifíquese al ejecutado por”edictos' que se 

• publicarán durante tres días «en los; diarios Ñor.
té y" Boletín Oficial 4Art.''46Ó^Cod. de Proc.) ■ 
Previa reposición, pago del impuesto fiscal có- 
rrespgndiéñté. (Art.* 79 inc. b. de. Ley 1425) NÓ'

' TIFIQUESE. ' ‘ '/
Ra-fdel Ángel- Figueroa, Daniel" Fleming Benit-és, 
Ramón S.' Jiménez. “

- ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano-Sé- 
éretelo. .

tres d’ías ’en-.lo^ diarios Norte y Boletín O’fr 
ojal (Art. 4!30 Có'd. de Proc.) Previa reposición 
pago d’31; importe fiscal Correspondiente (Art. 79 

! ínc. b Ley - 1425). NOTIFIQUESE. DANIEL FLE_ 
‘ MING BENITÉZ RAFAEL ANGEL FIGUEBOA.— 
i RAMON . S. JIMENEZ. -
J Alfredo Héctor .Cammarota Escribano Secretario. 
; J „ e) -30|6 al 3|8¡53

e) 30¡7 al: a|8l53

N° 9614 —• Notificación: art. 460 C. de P^ Eje_- 
cutivo , Lautaro S.R,'L. vs. Bonifacia La Mata de 

* Zúñiga" ‘Salta, 23 de junio de 1953. Y Vistos 
i Considerando. Fallo:. Ordenando .llevar adelante 
' esta ejecución con costas, hasta ser integramen-- 
te pagado a la adora- el capital, reclamado y ac
cesorios legales a cuyo fin regulo los-/, honorarios 
del,Di?. Adolfo Arias Linares ■ Como letrado y apo 
dorado, dé la adora, en la suma de Cuarenta y 
un mil di'eg y siete pesos con sesenta- centavas 
moneda;, nacional. A los finés de la ampliación 
.del embargo solicitado, requiérase el~exped-i^if6 
’-cte , embargo, preventivo VÍE1 Alazán" S.R.L.-vs. 
Bonifacia' La Mata de Zúñiga", q cuyo fin 1L 
bres© -oficio al Juzgado de' 3a.- Nominación en lo 

[ Civil. .Cópiese.. nótifíqu&se, repóngase, y pagúe
se impuesto de .justicia por la diferencia. de em
bargo conforme lo decretado" a fs. 14 vta. 15. 
Luis’ R. Casermeiro. . í _ 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

. ■- .. - * e) 30¡7 al .3|8[53/

FO TOBIAS." — Salta, Julio,. 28 de 1953. -—J.
GILIBERTI DORADO, 'Escribano Secretario, _

■ ■ e|29 al 31|7]53.. •'

•N° 9601.
. NOTIFICACION DE ‘ SENTENCIA. — En ejecu' 

ción seguida por Jorge Martín Sánmillán contra 
Miro J. Nicolópulo-s - N? 17.369]5’3’ —. el se^ 
ñor Juez de Cuarta 'Nominación Civil y .Comer 
cial ha dictado la siguiente sentencia y amplia
ción: "Salta, 11 de Mayo de 1953. —- ,..; Re
suelvo: Ordenar se.lleVe esta ejecución contra- 
Miro J. Nicolópulos- adelante hasta que el acre, 
edor s© haga íntegro pago del capital reclamado, 
sus intereses y costas, a cuyo fin regulo los ho' 
norari'oe* dél doctor Abel Atrias Arando, eñ la 
suma de Mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 
moneda nacional ($ 1.658 m]n.), de acuerdo a 

‘lo dispuesto por el art. 17 de la Ley 1.096.— 
’ Cópiegé y notifíquese. —. * JUAN CARLOS G.
| GONZALEZj — “Salta, Mayo 13 de 1953.— 
[....' modifícase en consecuencia la regulación, 
(qué anteceda en el’ sentido- de que al Dr. Abel 
[ Artes - Aránda, 1© corresponde por honorarios' en 
i el présente Juicio la. suma de-'Un mil setecientos 
cincuenta y siete pésos con sesenta centayós ’ 
moneda nacional en lugar de $ .1- . 658 que erró, 
neamente se’ ha'regulado..-r--Repóngase: Juan 

•Carlos. G. González.". — Salta, junio 2.de 1953.
‘ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Secutado.. • 

\ - - '• ' e]28 al 30|7|53 f

JST° 9604. — EDICTO: -t El ^ñor Juez en lo
_ . *- • t „ , * - Civil y ■ Comercial de Cuarta Nominación, dis~
En autos Ejecutivo promovidos por Sociedad co i - ■

t eto d. Pd, L.tadd dd-ta Rwtato I«™ Afe* Amayñ y K.r.to Bi*. c„»ta .o'»™ I»’ “» ““ 27 *> ««■ “»*>" •>
• Secretaría *N^'l; en los autosh Fisco“Provincial. Oieaad_ Fél® Y .Salomón Bate — 'Espíe, 14.573153 , asiento realizado a fs. 21 del libro de InsCrip, . 
contra' Cristalería Mótán Viejo, cita por edictos señor Júez de Tercera Nominación Civil y ción de Poderes N? 1 (íel Registro Público de .

año? ’ en

N° 9606. — NOTIFICáCIÓN DE SENTENCIA.

N° .9617 — EDICTOS:

UiOLLLlQ. ^11-5‘'CUtdl J.U. AV1C-LU.11 V U11U pul eU.L^LUb . ... • ; . '

- qüs'se . publicarán durante'tees días en los diarios; Com'arCial doctorRodolfo J°bl°s Comercio con fecha 3 de julio del cte.

• él que -s-e-as’añtó' la escritura N° 301 de remoción 
y nombramiento de administrador con fecha 3.0 
de*Junio débete. año por.‘porté'¿de don' Juan 
Iwaszuk a _ favor de don Pedro Rodolfo Pízarro. ■ 

Salta, 27 ,d?é Julio de 1953.”— CARLOS ENRF

QUE FIGUEROA,. Escribano Secretario.

é¡28|7]53 al 3[a]53.

■ Norte."y Boletín Oficial (lAirt. -460 Cód, de Proc.) si9ui,ent9 sentencia: 
con transcripción del siguiente auto: “Salta.,. 11 
de 'mayo de 1953. Y Visto: Fallar Ord'Snccnido se 
lleve adelante la presenta ejecución seguida por 
■Fisco 'Fío-vincia-I contra Cristalería Metán Viejo 
hasta que. el - acreedor ejecutante se haga ín_. 
legro-pago del capital reclamado (Te. $ 396 m|n. 
(Trescientos noventa y s-is pesos m|n.); más 
sús intereses y costos, A tal efecto, regúlase el

’ ' "Salta, 19* de junio de .1953.
- Resuelvo:. ' Ordenar que ésta ejecución 

se ll‘ev© - adelante hasta que el acreedor sé ’há_ 
-ga íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses y costas. Coh costas á- -Cuyo efecto •-régulo 
los honorarios--del Dr. Afcpf Arias Arando en 
la suma de Trescientos sesenta y nueve pe-sos 

. m|n. de conformidad a -los arts. 2°, 6o y '.179 .de 
¡a Ley 1098. — Cópte’se, notifiques©-. — RODOÍr

.eO'HTftÁT^6' soaites - •:

" N° 9623 — PRIMER TESTIMONIO; ESORÍTURA- 
NUMERO: CÍENTO NOVENTA/Y SIETE DÉCON3¿ 
TITUCION DE SOCIEDAD DE ‘ RESPCNSABILI-' 
DAD LIMITADA. SASTRE ALBAIZETA Y XCOM1 
PAÑI A. En esta ciudad de Saltan República- Ar
gentina, a -los veinte y. ocho días del mes de' 
lu’lio d-ei año' mil novecientos cincuenta y tres, 

-ante mí JULIO- RAUL, MEÑDIÁ,. Escribano ads_ 
cripio al Registro "Número Uno, y. testigos que 
al dina!- se expresan - y firman Comparecen los 
Señores; CRISTOBAL SASTRE, casado en* prime- 
ras ..nupcias: MIRTO ÁMERICO ALBiAIZETA, ca
sado en -primeras jiupciás; ambos mayores de 
édad; y MIGUEL...SASTRE PERRELLO, soltero, de 
dfez 'y caho^añ-os d.e edad!, todos los compare- 
cientos argentinos’;- -Comerciantes-,- domiciliados*ten

■ SEÓCIQM comercial
Gaóna fércéra cifeunsóri^ción de. Anta, departa* 
mentó de esta Provincia, hábiles, de mi coñóci 
miento doy fe, -como' que los dos primeros de 

Nos- nombrados señores. Cristóbal Sastre y Mir
to América A'lbaizéta, concurran por derechos pro 
píos, y- 'él último’, ‘señor Migu’-e] Sasfee PereUó, 
acredita su capacidad comercial - para otorgar 
este acto con lo: autorización -paterna y judicial 
debidamente inscripta en el' Registro Público de 
Comercio, qué (reproducida dice: “Testimonio: 

Salta, julio trece de ’mil novecientos cincuenta 
y tres. Y Vistos: Estos autos Sastre Perel-ló Mi
guel Autorización para ejercer ‘él Comercio * ex
pediente número catorce mil setecientos treinta 
y Eiuev'e del año mil novecientos cincuenta y 
tres. Considerando: Qu© el Señor -Miguel- Sastre 

. Pe'rejló solicita autorización* para ejerCér el ©o* 
¿terció existiendo conformidad! 'expresa dél ’pa- 
d're del peticionante, que g = tal efecto §nsc?ibe-

eí éséritQ de fojas tres. Por ello, de conformidad 
■al favorable dictánten. del Señor Fiscal■*de Judi
cial, y Señor Defensor de- Menores, y fes- dis-= 
puesto por el artículo dfez, inciso primero 'del 

. Código de Comercio: Resuelvo: Autorizar al me* 
ñor Miguel ‘Sastre Perelió ' para ejercer el- ’ Co- 
mórcío én consecuencia ordeno * se inscriba ía 
emancipación, * o autorización otorgada en el Ré„ 
gistr-o Publicó de 'Comercio. Cópiese, notifíquese, 
y. oficíese -al Registro Público* de Comercio, firma~ 
do. Rodolfo Tobías. En-catorcé 'de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, notifico- al Señor 
Fiscal Judicial. Jorge B?~ Alday. Vera Alvarado. 

.En - quince de Julio c£e mil. siovéCi'^itos cincuenta 
y tres notifico al Señor. Defensor, dñ Menores, 
Pedro R. David. Vera Alvarado. * . -
Se -inscribió la presente autorización- al folio- se* 

atente y uno, asiento -ochenta y dbs - cte! libré N°

2.de
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-uno de Autorizaciones para ejercer* el comercio forma M objeto de La sociedad los siguientes, 
.'en-el día da la fecha. Scdta, Julio 17 de 1953. siendo su enumeración simplemente -enunciativa

?Un sella"del Registro Público de Comercio y tíos y no limitativa,: - a) adquirió ’ por cualquier títir- 
- fiemas. Concuerda, cOn el original qué corre a lo oneroso o gratuito toda clase de biénés in* 
. fojas cinco, y vuelta del expediente precedenteá! muebles, urbanos y rurales, muébxés, semovientes,- 

mente citado,' que tramita en este Juzgado de i Créditos, acciones,- derechos 
Primera Instancia Tercera Nominación -en lo Ci_ : y enajenarlos a 'título oneroso o gravarlos con 

Salta, derecho féal de prenda Comercial, civil, agí aria
’o industrial, hipoteca o cualquier atro. derecho, 
real,’pactando-en caso de adquisición a enaje^ 
unción &1 pr'eciq y forma de. pago de la opera* 
ción. al Contado o á plazos, y tomar y dar- pos^* 

formalizan el siguiente Contráte de SQCIE” sión de bienes, materia del acto o- contrato, b) las utilidades qu$ arróje ©1 bcékrñ 
fraéoionar inmuebles y dividir y disolver condes ’reservará un cinco’ 
misiles.. — c) dar o toma# bienes en locación, en Afondo de Reserva L-etó y otro por ciento 
arrendamientos,- coino aixendador o arrendate*.par¿ -fondos de t ^efoión, a fin efe 
no; en aparc-erict cómo aparcero dador o aparee-fos <oblígaéionss que pudieran 'pr^d^r-sei'emer- 

tgénW á la disposición de la Ley
una Socfodad de Responsabilidad Limitada, que ■ te el plazo máximo-de diez añe^ y renovar,.. proM mero once mil setecientos

;; tiene por objeto Oamerc-iar' én e’l ramo agrícola, 
gaíiádero y forestal, a cuyo efecto celebrarán

- . oportunamente - un .Contrato' de : aparcería o jde 
. -arrendamiento, faóultaÓJ ésta acordada como s’s

• - verá, más adelanté a los socios gerentes para 
?la explotación de un Finca denominada aqtucd_ 
mente’ ''ESTABLECIMIENTO LAS-LILAS", ubica*

ircer’* el comercio tema vadas que fueren’ ndcs-Sarios para fejeCutar los 
actos enumerados o- bus se relacionen _ can lá

fueren ndc¿

• vil, secretaría a cargó del atetorizante.
Julio 21 de 1953. Hay una firma y un sello. Gili- 
bsrti Dorado. Escribano Secretario. Concuerda con 
•el testimonió que ha tenido a la vista áby fé. 

•-Y-los Comparecientes* ^n 'Sx carácter: que ínvo* 
’* can-,

DAD-DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA, con arre^ 
-glo a”-las- prescripciones da la Ley Nacional nú* 
mero' once mil' seiscientos - 'cuarenta y cinco y

■ a ’las cláusulas. siguientes: -PRIMERA: Los íighl- 
- -brádos' Comparecientes constituyen én la fecha,

administración- social — SEXTAr./|Anualmhñt^ 
el clía veinte de: Maijzo s.e practicará un balan- 

-t \’ 4. ce general de ínvén-Ávio d’él giro spcial, 'él qué
y títulos <re rencas. - I ’ ' I- : -

deberá . ser íirmcd.o phr todos los Éoxrios esi pnie 
bá de confoimiófad; ql o los j 
estarán obligados.- a

t observaciones dentro ide los noventa días de la
■: fecha y los Cuestiones plantéelas resolverán

mntualizar por
¡Ocios ¡disconfprmés

escrito sus

ro; realizar contratos Ote derechos de monte, has

rrOgar, transferir’ o rescindir. Contrate ste. loca*

l&br&
leza. — Constituir prendas comunes o agraria5 
registrar marcas- y señales pura animfes o ga 

da en Gaóna, Departamento de Anta, de esta ’ «lad-osi mayor o menor y usarlas, expender o qu 
Provincia.. La Sociedad ampliará sus negocios

mediante. acuerno . unánime de los socios. SE- 
GlkNDA:' La SóCáejdqd- girará desde la fecha ba_ 

’jo denominación, de. “SASTRE, - ALBAIZETA y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE 'RESPONSABILIDAD 
LIMITADA",, siendo el asiento ele- sus operaciones 
©n lá misma finca ''Las Lilias", ‘'pudfendo e'sta_ 
bíecor sucursales y agendas en cualquier punto 

de la .República.. TERCERA: La Sociedad tendrá 
un -término de duración' de CINCO AÑOS,, a con 
te á’el día veinte y uno de Marzo del año mil 
novecientos cincuenta y tres, fecha a la cucd 
retrotraen
la facultad da ampliar su duración cinco 
años más, condición- ésfa supeditada a -la expre-

udo unánime de loj

■por ’ sisiple mayórfc dfe. votos. S

}Or cieríto pa:

SPTIMA:■ .De . 
anual s® 

a formar -e!

responder

ffonal nú.
veinte ¡y nueve, * se 

nualmente, cc-n|orme lo prés* 
, cripta en la citada dn-sposición iégaU — El saldo 

y realizadas, 
parte iqua- 

en la misma 
.ades s-3 efec^

creará esta reserva
ción como locozdór o locatario, así pomo arre: _ __ _ __________
dador o.arrendatario, aparcera dador o 'aparcer©. listante- de las utiddades líqwdas. 
-- d) contraer toda clase dé Obligaciones y ce_ «se¿ ¿Atribuirán entJ íós -socios poi 

al respecto contratos de cualquier- natura* i;ss.,. las pérdidas serán sopórtelas, 
proporción. — El metió .de las utNk. 
tuará én la forma, tiempo’ y ápoetúnidad en que 
los_ socios determinen, no puidrenc 
retirá de las utilidades -sino hasta el máximo de 
un cincuenta per diento de estas | utilidades de 
cada Ejercicio asrerntando en la |cuén-tá. partí- 
ctv-kxr d© cada sodio, dejándose expresamente, 
aclaradlo quteen:caU de fuerza mhyor o por la 
voluntad ■ unánime ge los socios sel podrá autor!- 
zar el retiro dé las 
brépasen del cincuei 
cripto ante¿iormentd 
rar pana sus gasto]

totea? guías y trcstsfeTencias ‘de los mismos. — e) 
aceptar y ejercer mandatos, ©omisiones y reprc-* ’ 
¿estaciones en géneráL -r- f) .constituir depósi
tos 4© dinero o valores en los estqbfed-mi&ntes 
hanc-arios. o ‘comerciales y extraer parcial o ku ¡ 
talmente los depósitos Constituidos a nombro u 
orden de la Sociedad caites o durante la vigen*

- *g) regli-zar toda clac®

o efectuar el ..

cía á’e. este contrato.
d!o operaciones bancqrias, tornear dinero presta
do a interés de 'l’os entable Cimientos banCoric-s 
o comerciales- o d© particulares; autorizar a perro 
na o personas ■detormiaadas. para &se objeto, 
prestar dinero, estableciendo, e-n uno u otro ca_ • 

todos sus efectos. Tienen los socios. s.o la-forma -á’e pago y < tipo de interés., grá»

sa d&claracíón de voluntad unánime de las partes.

.CUARTA: El capital sócirf es fijo; ’an la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 

. DE. CURSO LEGAL, divinizo en tres mil cuotas 
. da ci@n pesos Cada- úna, que han suscripto e in_ 

te grado totalmente los socios por partes iguales, 
. ‘.o sean, don Cristóbal Sú-sire, .mil cuotas de cien

| . y” ■ k- r 
utilidades aurjque .estas so, " 

da por ciesit-o, ís’égún te brés- 
. Los socios podrán ratr1 ■ 
5 particulares fraSta la suma 

de DOS MIL PÉSQSl MONEDA NACIONAL, MEN. 
SU ALES, suma ésta que imputará en la cuen
ta comente particular de cada sJcio. — POr la 
diferencia éntre los• «saldos aeree-ábres de la. cu*cfe- 
ta-corriente de los socios sé’ pagará u.n i~ teres 

siéTnr^'e que este 
niF la Sociedad, pa 
^do - indispensables

del ocho por citenRo anual, 
saldo acreedor sra ¡desuñado -i 
ra sus efectos" fin-d 
para este -objeto di

ierre®
disponer la voluntad unáni-

pagares, me de los socios. J- OCTAVA: Los sOcfos podrán 
ju? cuotas sacíale s a. favor de 
que ¿bal cesi^nj. pu!3da hace se

, se rr-girájq -par las dispo_ 
Ley Nactencfl número once 

;enta y cinco.! — NOVENTA: - 
disolverá por '-•muert-

otros socios.
respecto a un . extraño, 
rício-nér que rige 1 
m-fl seiscientos. cud 
La. S ocrdad no - s 
térdicCián de uno de -los socios.!— En «caso -efe 

interdicción dj cua? quiera *d‘é 
practicará .de inmediato Iuq -balare \ g?_

o in

vande al efecto los bienes sociales de cualquier 
clase, con hipotecas, u-otros derechos1.reales. :— 
h) réadizar operaciones bqnearias y Cfe crédito 
que tengan .por objetó librar, aceptar endosen, 
descontar. Cobrar, enajegiar, cñd^r y negocia- 
de cualquier modo -létects de cgmkro,
vate, giros, cheques u otras* obligaciones o de- 
cuméntos-de crédito público o privado, cc-n o sm 
garantía hipotecaria, prendaria o personal; soLL 
citar ¡acédite^ en .cuenta corriente. y girar en* des*

. pesos- cada una; dpn Mirto Américo Albaizeta,. cubierto hasta la cantidad! autorizada, i) hace?
.mil cuotas de ciesi p'ésc-s cada una; y don Miguel aceptar o impugnar consigna-cienes en pago, no- 
Sasteo PeríÑó. también con mil cuotas de. cien vacíenos, inmisiones‘o quitas de deudas.-— j) 
pese® cdda una. Los socios integran el capital: constituir, aceptar, dividir, subrogar,, prorrogar, 
suscripto- totalmente en dinero efectivo, aportan* ceder, -cancelar fe J” ‘ ~ ' 11

. de cten mil péeos cada una, o sea un total de derechos reales 
trescientos mil “pe-sos moneda nacional de curso 
legal, -como resulta, y se acredita éon las res
pectivas bol -tas de deposite, cOns'Euído a nom^ 
bré de la Sociedad por la suma mencionada, en 
el Banco .de la Nación .Argentina, Sucursal Metán,..ra promover o contestar demandas de cwdgui-r te_ _ pOdrán continuar

. Ó.U-esta Provincia, un ejemplar da las cucíes se natural'Sza, declinar 0 prorrogar jurisdicciones, 1 ■-

vasiones,
L f.allecimient’Q, o1 

liberar parcial o totalmente ellos, 
l hipotecas, prendas y Cucd_te rvteó 

quiera otra clase de derechos o garantías 
excepción. —. k) ccmpteécrr en juicio ante 
tribunales de Cualquier fuero q jurisdicción 
sí o por med’io de apoderados- con facultad

los
por 
pa* **los

mayoría 
s o a -la

•Qe votos ‘ acepte o rezbaza-* ej j-tee- 
Soci-dad d’e los herederos del fallecido

1 ' . 4 -
•dé óteos. gub mgr-esairá con

’s y obligaciones del Causan ’
o un representan!

f continuarla debiendo comuni 
L ■ í- ’ -- - 
pentro del pltezb d© seis meses.

Si’ algún socio se retira, por jcualquier motivo 
r-amentos; exigir fianzas, cauciones, arraigos; déla Socleábd no podrá exigir ^uma’ a1 g= -na 'por 
transigir o rescindir transacciones; aceptar sin_ derecho de llavsj o clientela ajote socio* y -efe-, 
dicatuiras en las quiebras o concursos de los 
dores sociaJés; interponer - recursos legales y re
nunciarlos; solicitar embargos- preventivos o de
finitivos o inhibiciones y -sus cauC-elaOionéé. — 
1) percibir , y otorgar recibos y cartas de pago.—

poner, o absolver posiciones, y producir todo gé •ia Sociedad, o n< 
agrega a et-fa escritura. -QUINTA. La dú^c pruebas e informaciones; Comprometer en -Car su decisión
cNn y íAdlministración de la Sociedad -será de-- árbiéOs o en arbitedores; préste p deferir ju- 
sémpeñad-a por *lps 
Sastre y Mirto Améríc-o Alhccizefo como, .socios 
gerentes, quiénes intervendrán, y ejercitarán di_

" chas funciones en forma conjunta, haciendo uso
.dé la firma social también e-n'tenia conjunta, 
quedándoles prohibido eompr-ométerla o ufarlo: 
en asuntos o en negociaciones- aj-nas s los de 
la Sociedad y en fiabsas. o en garoxitíois a favor m) conferir poder’és generales a especiales1 "y 
dé terceros.: —--Queda comprendWo el mandato VócatloSv — n)' formular protestos y proteste, 
para admiñistOT/ódem^ de tes nogoefot que ó) l¿s: ós^jtu-rás-'púhlfoa^ wdfoyQ, en. Pa-

socios Señores- Cristóbal exigir

m’-’berá comunicar q la Sociedad sd
tirarse por telegrama colacioi
no menor de ciento ochenta días. — La de-volur 
cien del capital y resrrvqs áa^muladas al sor-:©

ido en

sediente, se hard 
nanCiera -efe la 
-permite se ralizq

t' de. acu© d o a la' sihi^c- ón fy 
Soói’edád? si hsta. Ntuaaón' Ib 

trq| 1 pago efe jdevolucmn. de in- 
Ó aenhárib se harán las- devolu^
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cionés 'Gn formas ménsualés.perió$ióas, aclaran-- átoorización qué -se to. ha éonferido; .en. la A_;" La sociedad ; durará treinta emos ' desd& el 
..do en este último- caso que la.-Sociedad abona.,

■ rá parí .el Concepto de la déuóia 'UN INTERES NO 
" MENOR ÉL OCHÓ POR -CIENTO ANUAL. *••—.

/■ DECIMA: En caso de disolución! de La Sociedad, 
la liquidación de la misma’seirá; resuelta por los 
socios de acuerda a la Ley Nacional citada y cd 
Código ;de Comercio, si-los socios por unanimi-

... dad no reisólviéran pira, forma <$e efectuarla/ ■ ré_ 
» solución ésta que se hará consto; ©n el Libro dé

"ata ea que han sido, aprobados los presentes
Capital social: 

" Artículo quinto: EL capital social queda fijada 
" ’®n ís suma á’e. un millón de pesos moneda na 
" ciPnal./de curso legal, representado por--diez 

mil acciones de ; cien' pesos de igual moneda 
cada una, cuyo capital .será dividido en di^z 

" . series, cada una ;d@ mil aadon-s.. Artíaute 
sexto: El- capital indicado de U& millón de pe 

"• sos moneda nacional, podrá s©!. aumentado

samblea General Extraordinaria- de dicha socio
. dad, que mas adelante /se transcribe.— La i tós Estatutos.— Título segundo*.
■ toncia de lo: sociedad mencionada se acredito 
con la escritura de Constitución de la misma 
pasad’a esta ciudad ante el-escribano' Arto 
ro -Peñalva con fecha trece de diciembre -de 
mil jnOvecie'ntos cuarenta y uno, bajo- el núme
ro. quinientos cinGuenta/ registrada-al folio -dos
cientos sétegito y tres, asiento mil trescientos 
noventa y dos del Libro veinte de Contatos

•-'los socios o a- üñ tercero/qué estos , designen

•VppK voluntad unáninfe. • DECIMA PRIMERA: 
; CuGdquier -Cuestión que ste suscitar.© entre los so- 
.-cios ■será dirimida, sin -forma d*é .juicio por un Trij- 

; bunal Arbitfajdor, compuesto de tantas personas 
.cuántas s®an.Jas‘partes divergentes.-’—* Lá'?sen-- 
tencia será .dictada por simple'mayoría. — Eñ

..01 supuesto.'empate, laudará en. fomaLdéfirútiva.- 
e -inapelable una tercera: persona designada por

- los _ arbitradores-j, y si de éstos no se dá^ acuerdo
- por el Señor Juez de Primera Instancia- en- turno. 

DECIMA SEGUNDA: El presente- -contrato, queda 
formalizado, y sujet©- a las cláusulas y condición 
nes .■estipuladas en' esta escritura y a lo dtepües-.

.. tó por la Ley Nacional once mil -seiscientos cua
renta y cinco y del Código- de Comercio que-no

/ estén .previstas en ©I presente. .-—■ Previa- lectora 
y ratificación y .aceptación de su -contenido fir~ 
man- como o'costumbran a hacerlo/ por anís mí 

.. y- lós . testigos áb’l acto don Ricardo Miguel - A.
- :Cqlombccn.o y don .Horacio' E;-.Marín, vecinos 

mayores, hábiles y .de m¡ conocimiento 'doy -fe. 
v-^-. Qu&da redactada esta e¡scritüra en siete se_ 
itos .notariales, de valor ¿de tres pesos - con . cin-

s cuentee .Centavos cada uno numerados. eorrelcüL 
.. Veménte áel catorce mil ochenta y' ochó al.oatpr. 
,.-ce mil noventa y tres,, y -el presente que .se firma 

doce mil trescientos cuarenta y cinco-, - .Sigu*e 
. a. la- anterior que termina al folio quinientos quin 

ce del protocolo -de mi adscripción.- ■_— .Respailo: 
e— n — g. —• realizar—- ga — hasta, aunque 
estas sobrepasen el — Entre Líneas: la —To
do val©. — »• Entre Líneas: - y aceptación. Vale* ■r- 
C. SASTRE. — ’M/A. ALBAIZETA. — MIGUEL S. 
PERELLO. — Tgo: ’R. M A.- COLÓMBANO. — 
Tgb: H. MARIN. — Ante mí: JULIO. RAUL MEN-

-- DIA. — Hay una estampilla y un sello. CÓN„ 
CUERDA: con la matriz de su referencia doy fé 
y para la Sociédad d© Responsabilidad 'Limíten 
dcC, Sastre —' 21ibaizeía y- Compañía que

i constituye por --este acto • ejgpiab el' presente. Tes- . 
fimonío que sello y firmo l©n Salta fecha uLsU’* 
pra. — Raspado^ —- g o -— c r—. Fianzas —. 
de- cr—■ a de —» r — por — d — Entre líneas — 
rQ- —/iodo vato/ — JULIO RAUL \MENDIA, '‘Escri* 
bánó, - ' .

■■' - . “ • ; ' _ ' . ■ ” ■»
q-~.as, puk tonda dignarse Lqriidador a uno e-"Sociales • en. el Registro Público de Comercio, la | " hasta cinco millones de .pesos monada nacional 

Cual ’se encuentra transcripta íntegramente enj" 
lá - escritura .número trescientos ochenta y ocho -t 7 
pasada .ante mL cosí fecha veinticuatro de di_ 
cismbre de mil. novecientos , cincuenta y-uno, co 
rriente al folio/mil Ochocientos cuarenta y seis 
d’e mi. protocolo de esé año e inscripta - ni fo-j"

. lío doscientos, veinticuatro, asiente -d-Qs . mil sote ‘ " 
Ciatos sesentay uno del Libro-1 veinticinco de

: Contratos Sociales, qus en lo pertinente dice: i" 
Número - quinientos .cincuentoi— Constitución 

"’ definitiver de - Ja sociedad anónima "La Arrocera • y 
" del Norte Sociedad Anónima".—- Enla-ñiudad tJ 

de Salta, República Argentina, a los .tres. días U7 
" del mes dé diciembre de mil novecientos cua„ | ■' 
" renta ¿y uno, ante, mi, .Arturo, peñalva, escri- j" 
" bono público y testigos^que ah fingí se , 
" presarán, comparece' dón Patricio M-artin Cor ? 

aoba,- casado en -primeras nupcias^ argentL 
” xiGt mayor d’e edad, vecino de está ciudad, 

-" hábil, a' quien conozco, doy fé, concurriendo 
a est® otorgamiento en nombre • y . represen-

• "-tación de dos señores: don. Juan A. Poletti,.
” dpn Juan- }. 'Trulls,- don Enrique R. - Martínez, 

d’on Alfredo ’Nastro, don -Juan M. Samban, 
" don Domingo Oliverio, doctor don ' Alberto 
" -Blaquiep, hijo; doctor don Ernesto .González 
" Gowland, don. Federico Alberto Spádaccini y 

don Jósé Ferré M-erljcó,^cuyct .¿personería -se 
aCr&d’ita con el r-espéetivo poder Y e-I señor 

/'■ Patricio Martín 'Córdoba por las representa— 
í" clones que invisie -y -cuya plena vigencia ase 
■ " gura; dios: -Que éñ el acto Llevado a efecto
" en- ésta ciudad el día Veiritisesis'de hoviem_ 

bre de! corriente áño f mil novecientos cuaren 
" ta y - uno,, quedó- constituida la - saciedad ’aá 

nima .denómi-nadá “Lá Arrocera del Norte, So 
ciedad ~ Anónima", aprobándose los' estatutos 
que debían regirla, ios que fueron sometido?

" a Ja consideración del Superior Gobierno, dé 
"ría Provincia, quién los* aprobó concédiéndóle 
" la personería jurídica por decreto de fecha 
" cinco de diciembre* córrtont©. Y que, , en Cum- 
"-plimieñto de las' disposiciones pertinentes de 
" los. Estatutos, en nombre -y -representación- de 
" -sus mandantes declara: que protocoliza en és 
" te Registro a mi cargo los’ Estatutos .y demás 
Sl actos contitutivos dé*«la sociedad "La .Arro" 

cera del Norte Sociedad Anónima" qus en tes_ 
" tímonio expedido-por el Escribano General de 
"Gobierno ms sxhi-be y que es del' siguiente te, 

ñor: “Testimonio • correspondiente a las piezas 
del expediente número tres mií. ochocientos cin

" cuéntcr y tres;- Letra L, año mil novecientos >- • : ■ ■ - - i

fe|3J|7¡ al 6|S[53.

' ,N° .9572. — PRIMER TESTIMONIO. Número 
ciento cincuenta y* seis.-— PROTOCOLIZACION - 

N En la . ciudad^ d.e Salta, capital *de :1a provincia
.. República Argentina, vein- j 

de junio de* mil novecientos • cihóue-rita cttárento y uno, originario dél Ministerio- de
Gobiernó, Justicia é Instrucción Pública, ini- |exp^dir-s- 
ciado por' "Lá Arrocera dél Norte, Sociedad1'
Anónima" solicitando i
aprobación de^ sus Estatutos- Sociales. Los co< " nistás, para poá 
respondientes Estatutos quedan redactados en* " 
ía siguiente. forma: Título/Primero: Constitu- " 
ción,. objetó, domicilio y 'duración— Articuló " 
limera: Queda constituida'-una'sociedad emónf " moneda nacional poniendo a votación de los 

. én-nombré y representación de "La Arrocera 1" ma* bajo Id denominación’ de "La ‘fcocem dsl; .señores accionistas presentes dicho aumentó: 
, dél Norte - Sociedad. Anónima", en mérito a lá ."-Norte Sociedad Anónima» Aritedló Cuarto:-. " habiendo’ asentimiento, queda apretóte por

del mismo nombre,
- tinuCve

y tres, ante mi; julio Argentino'- Pérez,- *Escri_ : 
baño -Público titular d’el Registro número diez- 

-y'nuevé. y testigo?, comparece el .señor'PATRI 
. -CIO MARTÍN CORDOBA, casado en primeras nup- 

dudad - en la calle '• 
- número novecientos - 
edad, a quien conoz- ¡ 
a Ueste otorgamiento (

•Cías; domiciliado érí esta 
; Juan- Martín Leguizamón 

ochenta- y s?|s, mayor. - dé 
co; doy fé . quien con cure

por resolución de una Asamblea General - Ex= 
fráordJinari’O, /d©‘ acuerdo con. lo ’determínelo 

\" por el Código de-. * Comercio;7 Artículo décimo: 
j" Toda nueva ’ emisión de - acciones deberáahacer 
. “ se. consto en ■•■escritura pública, abonarse 1 el 

impuesto fiscal--, correspondiente; inscribirse.’, la 
respectiva escritura en el- Registro. Público- de. 
Comercio y comunicarse, su otorgamiento , a .la - 
Inspección General- d© Justicia, — Y el .com. 
pareciente, señor Patricio. Martín Córdoba,, di
ce: Que en la Asamblea General Extraerá 
naris celebrada. en ésta ciudad’ por "La Ano 
aera; d.®l JNórt© Saciedad Anónima" ¿con fecha 
veintidós ¿ de . noviembre de 'mil ¿novecientos’ 
cincuenta y uno, s®. resolvió modificar los -Es. 

,! tatutos -de dicha, sociedad en la forma que cons 
:" ta ©n el acta respectiva, que lleva* el número 
" doce, y oportunamente ’ se ía sdmej-ió a lá a- 
" probación del Poder Ejeciitivó’ dé la * Provincia. 
" de Salta, quien la aprobó -por - Decreto núme„ 
ro-cuatro mil ..setecientos- -veintitrés de fecha diez 
y. siet^ dé abril de milnovecientas cincuenta y- 
.tros, originado, en él Ministerio de . Gobierno, 
Justicia © Instrucción. Pública. — ,Que; eh Con- 
secuencia, én cumplimiento de la ; autorización 
que le ha conferido dicha, socie-d’ád y en cum 
plimiento de las .disposiciones legales vigentes, 
solicita el suscripto escribano protocolice median 
te su transcripción en lá présente escritura* él 
texto íntegro del testimonio que eR este ¿cló ; 
me entrega y que es dél- siguiente tenor: "PRL 
' MER - TESTImSÑIO . DE LOS NUEVOS ESTA. 
UTUTOS DE "LA ARROCERA DEL NORTE SO

CIEDAD ANONIMA". 'Acta número doce.
" Asamblea Geñeral Extraordinaria.- — Segunda 
" Convocatoria. — En la ciudad,d& Salta, a 

veintidós días del mes dé noviembre de* mil 
v novecientos • cincuenta y uno;'siendo las once 
" horas, de acuerdo con 61 aviso de convócalo- 
"■ riá,' publicado* por éí 'dto nueve del Corriente 
" fflég en e¡ -Boletín Oficial y efesdo el nWve 
" -cd’ dieciocho del corriente *en el diario "El TrL 
" huno" de- esta capital, se reunieron .en lá sala 

de sesiones - de la Sociedad, *J. M, Léguizamófí 
" novecientos sesenta,- y cuatro accionistas, 'Ros 

por jBi y dos representados, con la presencia- 
del Inspector de Justicia, señor Ernesto Mcsr 
tel-laño Tedín y según' consta en él Libró De., 
pósito (fe Acciones y Registro, 'de „ Acción islas. 

" a fojas tréce,-fueron' depositadas dos mil qui
nientas accionas con ’erecho a mil ciento sé 
sarita votos. Él señor P. Martín Córdoba qsu- 
m© lá. présidenciá declara abierto .el acto 
—'Presidenta, pide, a la asamblea quiera 

sobre el puntó primero del Ordes? 
¿el día. Manifiesta'’ el señor Presife-ite que, 

personería jurídica y , " como es dé^cbnocíraiento' de los señores;- acción 
incrementar Iris actividades 

4ue dieron Origen" a lá formación de la r$ócU 
•dad s© hace áecSsario elevar el capital so
cial hasta, la suma de tres miHonés d" pesos
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" ©I JpM'ér punte del Ordea dél Día.
- Co^ ;?MSremia.. al -.segundq ■ punte tíei -Or.

" femi 4éí M AeñOr fe^sidnte- pide sxl Secre
tarlo, doctor Angel J. Uacmdivqras, dé lectura

" ds las modificaciones propuestas^por el. Dlrec_

: rz ferio’ .-a los Estatutos tí® la sociedad, que debe
" Gcsisiferar fe Asamblea y que teans&tben 

a '©antfeuacjóh: ''Modificación fe .-tes Es tatú-
" tos de La- Axrcaejq del Norte doutefed Asó..-

* " sima*.. —Artículo • cuarto: La sociedad - durará 
noventa .años contados desde el cinco de di- 1
alambre de mil novecientos' cuarenta y uno.J 
fecha 'en que fueron’aprobados sus Esta lutos 

" .por 'él Pq'der Ejecutivo de -la feovhicfe de SaL

tá.- — Título■’ segundo. DapiiaL social,
. " Artículo quinta: El capital autorizado Óé fe- 

sociedad, queda fijado 'en dos mílloñes de ps- 
" jgós moneda nacional fe ’eürs© legál, reprm

" sentado por veinte - mili .acciones •ardáa&riw tfe . 
” cíen pesps moneda nacional cada una. dividí- 

. veinfe serie® de agaiT acciones' cada una.
r" El capiicd autorizado se mCuéntíá tofalm'em
" fe' suscrito e integrado. — Artículo sexto: El j 

’ • • í
capital indicado Je dos millones de pesos ¡

J" moneda nacional, podrá aumentad!© has-í 
la diez ‘ millones de “pesos moheda nacional, | 

■’ " por resolución del 'Directorio, guardando las } 
" proporciones exigidas por .el artículo tresefen- j 
l> tos. diez y jocho fel .Cpdígo d© Comercio. —■’

" El DWétorio queda facultado para emitir
" a sin premio las
" ó a los áumentos’de capital. Si das futuras 

signes s© realizarán.. con sobro precie e-1
" mío; deberá llevarse a fondos de reserva

. " distribuíbies en forma, fe -dividendo. —
tf tículo ..noveno: No podrán emitirse nuevas se-

' " ríes de acciones mientras -las anteriores no es--,

■•con_ ’ 
acciones’ correspondientes al 

emi 
mis’ 
no 

Ar.

" ten totalmente suscritas _e integrad’o como mí_ 
" nimo el di es por Ciento de su valoi. — Ar- 
*' tículo décimo: Toda nú&va emisión de accio_ 
"ries deberá ha-Cer&e constar ©n escritura pú

/ /’ blica,- abonarse el impuesto fiscal correspon
diente,’ inscribirse la respectiva ese* i tur a en el 

"Registro Público de Comercio y comunicarse

>su otorgamiento a la Inspección General de
•'/ •Justicia. — No .'pofeá anunciarse Como capí
rí tal autorizado sino el dé dos millones de pe

gos moneda nacional, mas los aumentos efec-
" tuatíos de acuerdo con esta reglamentación.

■ " O -Directorio ipodrá declarar caducos los dere„
" chos de los susCri-ptor©^ qu,e no abonen fes
” cuotas dé pago de acciones en el tiempo, mo-
" 'do' y lugar que el mismo Directorio d '-termine
" *y en tal caso ;el -accionista perdura todo dere.

¿no a la devolución de las cuotas pagadas
- " .pediendo -el .-Directorio -emitir .nuevamente los

"-■certificados de acciones correspondientes. —
” íil Directorio ‘podrá emitir obligaciones 'Con gr-
'''rantfe o sin ella, de acuerdo con ia ley och_

tí -mil -ochocientos setenta ■ y Cinco. Título
" cuarto: Del Directorio. — Art-ícufe veintisiete:

' b) Administrar los negocios de ' la sociedad
<Con-'-amplias facultades. — Podrá en conseaupn

• ^cia: 'Comprar y vender mercaderías o 'w Ríes
’ " Lál • contado o á plazos/* adquirir o solicitar pa. .

” tentes de invención, solicitar, o comprar mar- " de las utilidades realizadas y líquidas a’ los
" 'Cas de fábrica o de comercio; cobrar y pzvrci ” accionistas, .salvo resolución .-en C.ontrarto de
" bit ül contado o ct -plazos tO’do lo que sé fe '‘ la Asamblea", r— Acto seguido,-él/señ^r
A ba a la. ^soejedad; dar o temar dinero -presta. " -sidente pife a los /señores -accionistas .-si fieinen ■
"/fe. con -o. sin ?gqráñtías :y ^canfeladQsr -consti- . ".qlg?o ique obsewqr ¡a las »mo.difi®xaráftéS Jelfes "/Apruébase fe reforma de fes E-statútes fecia-

i" titír, aceptar by cañcsioftfeipotecos, • préñelas o- 
F ñaiqui ex otítr© ■< e^-c.h b -re;ai, tmnsigir 
i " ■
I4Qfe- • ctoe de cuestiones íudicistíes q 
¡ “ exirajudíciales,. comprometer ©n árbitros o at.

bitr^dones; girar, aceptar, endosar y avafer le

tras, vales p pagarés, girar, cheques contra de
pósitos en -descubierto; -abrir cuentas corrien
te® en mstítucfen~s de eréá’íto con a sin pro., 
visión d@ fondos, carfes de Crédito, formular 
•factúrás; -felébrar toda -efese dé -feñtraíós y 

" Cualquier' acto -de enajenación, que repute ne- 
cosmos -o • canyéntentes para, -las ffees fe la

" sqúiedad; .operar .con las .ígcnlfeiaes ptepeAem

" tos en el Banco d!e_ lfe Nación Aigenliña, en 
" el Banco Hipotecario :NácionaÍ, Baríep de ’&ré- 
" dito Industrfel Argentino, 'él Bañe© “Provin, 

ciái de Salta, ©n .él Banco fe Tq Proviñciá ’de

" -Buenos Aires y -én cualquier tí.nnttíución -banca* 
" ría. oficial o partículár éxjste-nt^ o que s© crea, 

re en el territorio tí© la República ;q .@n ex-

teri-or. ~~ Artículo veintinueve: & Directcxte 
•podrá nombrar -de su .seno a -uno -o a varios 
Directores -a los que se podrán encomendar 

con poder en forma todas las funciones d’e r-m 
presentación, técnicas y de. administración que 
crea oportuna, fijándolesnsu remuñéracion Ccn

F' cargo a gastos generales y sin perjuicio de fe 
¡ " Establecido én >el artículo' treinta y uno, * dan- 
" do cuenta a la próxima -asamblea. — Las ©>:_

.presadas xemuneraciones en conjunto,, no supe 
r-arán el veinticinco por ciento de las utilíd-u- 

1 des dél ejercicio; cuando el ejercicio dé cru 
misfones especiales o de funciones técnico— 

administrativas -por parte de alguno-© de al
gunos -ide -los Directores imponga, - trente a Jo 
reducido de las utilidadés, la necesidad dé e:í_

' ce’fer el .porcentaje .prefijado, sólo .podrán -her 
” -cerse efectivas taies -remuneraciones en-~--exc-?.- 
" so si sQn expresamente acordadas por la asam 
" blea de accionistas, a cuyo efecto déberá in- rr a vlí1^ P^a.

, r’ que. la firma qué
" cluirse él asunto Como uno de los puntos d© 
” -la X)£dBn del Día. — Título. sexto: De las u’.L 
" lidades. •— Artículo treinta _y -.uno: Las ufilfda

n des realizadas y líquidas que arroje él balan. 
" ce anual después de deducidas fes sumas .que 

determine el Directorio en -concepto de amcr- 
" tizaaió.n de .acuerdo '©on -fes ^disposiciones reala

mentarías en vigencia y gratificaciones, a ern 
“ picados, así' como ^participaciones en los bene 
“ fictos sociales, s© destinarán: d) .Dos por "éisn_ 
“ to ál fondo de reserva 'legal has'va alcanzar ©i 
n di.es por ciento del capital. social; J§) ¿Hrrta 

" el diez por ciento Jal ‘Directorio, crm sujeción 
a lo determinado en él’ artículo veintinueve, 

" después -fe -deducido el -seis por cten-to -fe In- 
" "tere-ses 'sobre él -capital -social, cabiendo -tel Di

" rectófio* estáSleé.er en que 'forma éerá dístri- 
" 'buido -éntre -el -Presidente y lQs Directores; -c) 
" Remuneración al Síndico; d) Hasta el veínti- 
" cinco por ciento a disposición del Directorio 
" para -remuneración es espaciales; -e) fel -saldo

por el geñ'Or Sec

•palabra pa-r-a dar 
&e aprueben fes : 
votación fe propo

'-etarí-o. — El} señor Pedro 
Mign-one--(apodero dé Queguay--S| AJ pife la

1 - su conformidad y -propone 
’eformas leídas: — Puesta a ' 
sici-on, -se áprtíeba por una- _

" mimidgd. — EL
1} -.4’051 e-1 tercer punto
" a* la Asamblea qui'
"-fas- -jfercr qu» .elevé»- a escritura pública §1 au* 
" -mentó de capí-tal y

£ñOr Bresídexitefefe acuerdo 
o de. la Orden Día, pide 

ira designar j dos acétente..

fe modificación -de' fes Es.

-tfriutos. —: El sef.or Guido VigrLfe. (apodera
do Da-yman S. .AJ 
a los señores P.
Wandlvaras para
^©paradamente -re •

• pide fe .palabra y propone 
Martín .Górábbg y Ang^l F 

que, actuando conjunta q 
dic@ todos Jogj trámites §iej

cosarios
" pitql. y, la.. mo.ditíc a<

badas -en esh Asamblea, -así .como -también 
para que .acepten
tutano que ^xija *•

ca*para protocolizar el aumento dí
ECión .de .los Estatuios gpro' 

al texto -.estq*las re.foam.qs
-a Inspección de KQcifeqfes 

Anónimas, —- Ha siendo asentím mto general

' quedan designadas 
\ •— El <señor Pres
' -cuarto punto del
' .Asamblea quiera
' .ra aprobar y firnai

la propuestay aprobada
/dente, de acuerdo 9oa -el 
Orden del~Díq, -pide -a la 
designar dos ^afeciomstas pa_ 

d.qcta dejfe Asamblea.

•— El doctor A¿ng si 
los señores .Pecléc .

" —- Habiendo áséitímíento
" nombrados. — Nc 

tratar, Se levanta 
horas y quinos minutos.

1 J. Usán’divarps propone á 
.Mignone y Guido V-ignolcf.

general .quedan 
habiendo ma^ asuntos que 
la sesión, siendo las doce 

- Firr¿a¿o: P. Mar-' 

tín Córdoba. — 
" Guido Vignofe. 
" no.
r/ pía, —• P. Martín

te, — E-1 suscrito
" acta qfe antecede

Fi

fe «que

irmado: .Pedro | MignonO.
■ Firmado: Ernpsto I^ontella. 

Eptre ,línea x-s: vale. — V-^fe. .Es Co- 
Córdoba. |Vice_I?r.esiden- 
escribano -certifica qué el 
-es .copia fiél dé

.con <el .número; doce, Corre del |olio 'miarentc 
y cinco ' del Libro de Actas ’dé F 'Xa J 
del Norte .Sociedad Anónima", qug fe

e ste actoy certifica asimismo 
figura al pié jde la presen.

Arr©jcsra 
tenido

te copia es au téntica fes don Patricio -Martín 
Córdoba, Vice-Pre 
ciedad anónima. ■

va. — Escribano,

' cal y un sello p: 
y siefe -fe mil 
—Decreto número 
ti tres. — Minióte 
Instrucción PúElicc

sitíente de‘fe jnombradci. so,.
■— Salta, marzo; -fepe fe mil 

«novecientos Cincuenta y tres. — Arturo PeñqL
>, — -Hay una jstqmpilfe' lis- : 

rctíesional. S^lta, abril die: 
novecientos cincuenta y tres.

Cuatro miil setecientos veim 
lo de Gobieiijio, Justicia e 

— Expedienté número oí®

i catorce barró 'cincuenta y 
•expediente enj si'que la so-

" -éo ;mil -setecientos i
Irás. — Visto éste
died-Kd "La Aró/cera dél Norte Sociedad Anó
nima" solicita;

. su-s ; estatutos soc:
api 'obaelón de Ja reforma fe 

ales, «y tóenm que fe-entí

" ‘dad recurrente J

gifes por el -ai

Ifel Decreto quinientos sesenta
•informado por /Inspección de Sovfefedes ;Anó' 
nimm tComercial

hít llenado los 
rtí culo séptimo

.requisitos 'exi.
1 - ■ A ~
¡nciMo primero 

y tre^—G. lo

fDs y Civiles y.jlo díeta-min-a_

"feo por el señor 
Gobernador dé 
poder Ejecutivo,

Fiscal 'de Estarlo, el Vice —- 
Jx Provincia ed ejercicio del 
, Decreta: Artículo .priinera
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•Ies.de. ''La /Anrocera ’ del "Norte S. - A/h qu^ 
.porten dó-fojas uno; barra tres de -estos-oor»i 
dos. — /Artículo segundo: Por -.la Inspección, 
de: Sociedades.: Anónimas ' Comerciales\ y Cu' 
viles, extiéndanse las testimonios que se son.

/. -citen ..de'.conformidad'aj-do dispuesto por iu 
' ley mil cuatrocientos veinticinco. — Articula 

tercero: Comuniqúese, publiques e, insértese en

el-Registro Oficial y archívese. — Méndez. — 
u -Ricardo M? Fctlú.. — Sub-Secretarip de.Gobier' 
" no/-Justleia.-é Instrucción Pública. — Es Cqj
'pía. —A: Nicolás VíÜqda.Jefe da Despa-. 
"’ ch©-. de Gobierno-, Justicia e Instrucción Públi_.| 
'Iz/cá' -Concuerda Con-las piezas originales de i 

"" su referencia que corren agregadas en .©1 ®x„ j 
” pedfente número cinco ' mil setecientos caían- j 

.‘/'ce año mil novecientos cincuenta y tres, que' 
//' se 'hd tramitado -en está Inspección de S’ocie- ! 
?./'7 <ades 'Anónimas, 'Comerciales y Civiles de la ' 

*' Provincia; — Para la parte interesada ~ expL - 
do ests primer testimonio e'n cinco sellado? '

-'provinciales de dos pesos - .cada uno, en la. 
ciudad 4e Salta, a Once días del. mes' de m^' 

/ '"yo de '■¿ail-'-noveciento'■’ciñeüénta y'tres. — So_ 
. " 'bre raspado: Depósito — Registro y- perci 
- ll U;/-— Martín Górdobá — : el suscrito és —- 
?“ atento — se — todo vale. — Hay un sello de

“.-la. Jn^eoeión de Sociedades . J. E. Moxr

11 tenorio'Tedín. —- SubJ'nspécior’ de “Sociedades 
'- Anónimas, Comerciales y Civiles cG la Pro- 

vinda"; la precedente transcripción concuem
’: dá fielmente con el contenido del testimonio Óle-

sú referencia, doy fe, quedando ©I mismo incor- 
~ parado a este protocolo a la cabeza de la pie 

gente escritura. — RnJconsecuencia/ el cOmp-x. 
reciente señor Patricio Martín Córdoba deja 
■en tal forma protocolizadas en este Registro las “

- reformas introducidas^ ¿ñ olas estatutos sociales 
-de "La Arrocera d’el Norte Sociedad Anónimaú 
en mérito a las Cuales, ©1 ' capital de la- socie
dad queda aumentado, de un millón de pesos 
moheda macjona-L fijadv en ;el estatuto origina^ 
rio, á dos millones d“e pesos- moneda nacional;-

reformas aprobadas pór el • Poder Ejecutivo de 
* la Provincia de Saña, cóñíorm© lo acredita can 1

<141561 al 141566, correlativos; 141568 y 141526, 
-firmándolo y sellándolo en Saltara primero dó 
julio de mil novecientos cincu&nta y tres.
. ' ’ ‘ ' •- e|21|7 al J0¡8¡53.

;> CESION DE CUOTAS
■ .. ' SOCIALES' .. -

. N9-:3622 - A los efectos - pr-escriptos por 
‘Ley 11745' hace saber que por .escritura 

: fecha "13 de Julio del corriente año, autorizad^ 
1 por el .escribano dón Francisco Cabrera, don Hum4 
¡berfo -Teófilo Matorras/ hizo Cesión a -favor de 
j don Pedro. Moncarz 'de- la totalidad. de. las cuo- 

I tas sociales que tenía en “Gasa L'Cmar", Socie^ 
? dad de Responsabilidad Limitada, quedando -cons- 
'tituida la misma por .los' señores Simón. Isaac 
• Levin y Pedro Moncarz, prorrogando su rigen' 
- cía. por’cinco años más y ejercitando' la 'direc
ción y administración de la sociedad- el- só'ció 

. Simón Isaac .Leviai. - - . A

. Salta-, julio 2a .de 1953. . - -
FRANCISCO -CABRERA Escribano de Registro

' ; e) 31|7 al 6|8|53

fecha dé su constitución..—-gEI capital social'es 
' aumentado en la «urna de Quinientos sesenta y 
. tres mil pesos moneda -nacional y la prórroga 

; se convi ene. por un píetzo d’e. meo- años" más.
— Que como consecuencia de la prórroga de 
contrato y. aumento de: capital,, quedan modifi
cada15 las, cláusulas- tercera _y cuarta de .contra
to sOc¡crF Que convienen además en modificar las 
clausulas, quinta, sexta, séptima y. décima.-enla 
qu!e respecta a la dirección-y administración/la

d- cha de los 'balances, mtiru de. utilidades y .proce 
í dimienta a seguir en caso de fallecimiento - de w _ 
I de los -socios. Que el aum&nto- d@ capital lo ha. 
c¡en incorporando las utilidades, -Corres-pondien^ 
tes a los sodas en los ejercicios vencidos; —

Que. dejan subsistentes .las demás cláusulas del 
contrato originario. — Que \én consecuencia ®n 
ló sucesivo la-sociedad se regirá por las sí~- 

..gu-ientes y 'únicas cláusulas: ........ \ ........

PRIMERA:- Queda constituida desde ahora én
tre . Jos señores Florencio Sánchez, Demófilo 
Martines y Guido FanzagO, una sociedad com©^ 

cial de responsabilidad limitada, para, la expío» 
tacíón de aserraderos y carrocerías sin; perjuicio ’ 
líe realizar .cualquier otra actividad, comercial li
cita. ... ... .«....•

SEGUNDA: La sociedad girará bajo ¿1 'rubro 
de '‘Sánchez, Martínez : y Compañía", Sociedad 
de Responsabilidad/ Limitada,- cO-n domicilio legal 
en -el pueblo '.de Metan, donde tendrá e-1 asiem 
to principal efe sus negocios. ........................... ...

TERCERA: La duración de kr sociedad sérá 
de cinco años, pero podrá prorrogarse por igual

fc^-B5»5—• CITACION-r - ' - ’
S.s lia-ce .'saber. que por ante ^1 Escribano 

JULIO B. ZAMB-R4NQ (hijo) S’e gestiona ia 
.transferencia de'cuotag -sociales dehfos.;Sres.
Federica ’Venancio Ledesina y Arturo Hérme- 
negildp Cresta, soiídw'ios y responsables en 
la. <SóbWad Gau’Cia Lícdesm-a y Compañía ■ 
SOC. en Go-mandita; adquirentes: Osvaldo.
Santiago Meliano' ' ingresando como 'Bocio y término o disolverse antes por' -decisión unánf 
Alberto Rogelio. García; Tcc-lamos: Ba caree 32-

; . - ... - .... -^e) 27 al 31J7I53

PRORROGA' DE- CONTRATO 
-■ ■■' • SOCIAL Y AUMENTO ’

' " ; ’ DE CAPFAE . - ' .

: N9 9598 PRORiPuOGA DE, CONTRATO Y. AU

me de. los socios. El término de duración/de. es» 
ta sociedad se empezará a contar á-esdé el ¡día

veintitrés de/abril del corriente '.año/ fecha a la 
' Cual retrotraen sus efectos y. operaCioneis j realiza 
das desde la fecha de vencimiento dél plazo es- 

/ tablecld’o.--©n el contrato anterior, hasta la fecha
de-1-presente* i • »... ... .... ...!

CUARTA: El. capital social queda fijado en la 
. suma de. SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
: NACIONAL, dividido en seis- mil cuotas d© cien 

pesos Cada úna, que los. socios, suscriben por par;
'" el Decretó’inserto en el testimonio Expedido por ' MENTO*DE' CAPITAL DE LÁ SOCIEDAD DE-RES

■la'Inspección de Sociedades Anónimas, Comer- PONSABILIDAD LIMITADA '‘SANCHEZ, MÁRTL
cíales y Civiles d$ esta Provincia; por io que NEZ Y COMPAÑIA/Z. En Metan, Cabecera del tes iguales, o sean dos mil cuotas cada uno o 
solícita se inscriba esta escritum» a los fines-le Departamento * del. mismo nombre, Provincia de 
gales pertinentes en ©1 Registro público de Co- I 
merejo, previo pago del impuesto - fiscal Corres..

'■■pendiente, y s@ le expida' testimonio. — Previa- 
.lectura que'le ¿K se ratificó y firma con los tes
tigos, del acto don Julio M. Alemán y'don Riño, 
..Silero, vecinos . y hábiles, .de lo que doy. fe, — | 
Queda redactada en. diez sellos- notariales nu» . 
merados correlativamente d&sde el doc©. mil seis-

■.cientos ochenta y ■ cinco a-1 d?oce mil seiscientos 
■noventa -y cuatro, y sigue -esta escritura' a la 
que con el número anterior termina al folio sé_ 
teCíent-os sesenta -y uno. Raspado: — cuarenta,

"—en — “territorio •— Mignoñe — das —: valen.-,
, — Entre líneas:. — Patricio '— vale.. —”P. ' MAR

TIN CORDOBA-. Tgo. Julio M. Alemán.
Tgo. R./Ellero. — Hay un sello notarial. — AnJ 
te- mí; JULIO A. PEREZ. —- Conquerda con su

integran' totalmente, incorporando a la sociedad 
fas utiliá’ades que les corresponden en los ©jer. 
cjciós comerciales de. los años mil -novecientos

Cu-arenta y nueyé a mil novecientos cincuenta 
y tres inclusive, que_ resolvieron no retirara los 
fines del aumento del capital social.' Dicho -ccr 
pital resulta- del balance e inventario practica-

.Salta,. República-Argentina, d/veintidós días del 
mes de .jubo de m¡l novecientos cincuenta y tres 
entre Jos -señores.- Don FLORENCIO SANCHEZ, 
argentino; Don DEMOFXLC MARTINEZ, español; 
y Don GÜIpO FANZAGO, italiano; todos Casa- 

* dós, mayores" de edad, de ©ste - vecindario,' ©n 

su Carácter de. únicos socios de la Sociedad de do al treinta y Uno de mayo ■ próximo pasado, 
del que queda un ejemplar agregado, al presen 
te contrato firmado por el -Contador Público don 
Antonio; Carlos S.egón.- . .. r . ..■

QUINTA: La. dirección' y administración; dé la 
sociedo]d estará-a cargo dé dos socios Como ge
rentes, quienés ■ tendrán..indistintamente-íél u§o 
de la firma social, con la .limitación de no usaíu 
la en .prestaciones agenas al giro del negocio,

- ‘‘quedando desde ahora designados -como gerérf
original .-que pasó ante mí y queda én el >proto-’. constituyó con un'capital de Treinta y Siete* Mi] r - /
eolo-de*- este Registro a. mi' cargo, doy fe.. Para "pesos - moneda nacional, suscripto y -aportado- por pes socios ¿enqre.s Florencio ■•Sánchez y Guido 
©1 interesado expido' est-e testimbnió en ocho" j loé treé. socios, por. aportes iguales; siendo §u pía | Panzaga.^Ademqs de las facultades para obrar 
sellos de tres pesos cada uno numerados 'desdé jzo- de duración de oineo años a Contar desdé laña nombre dé -lá..sociedad y de todas las facuL.

..Responsabilidad . Limitada . "Sánchez, Martínez y 
_ Compañía", convienen de gomún 'acuerdo en pro 
■ Irrogar ..el. contrato social y aumentar ’el capital 

,‘ do dicha soejedad que constituyeron por’instad 
-mentó privado de fecha veintidós de abril de 
mil novecientos Cuarenta' y ocho, inscripto ©n ©1 
Registro. Público de Comerció al folio once del li

: bro número .veinticuatro, de Contratos .sacióles 
asiento número Dos mil .once. La, Saciedad-. s*e

%25e2%2580%25a2Ies.de
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- -tate -'implícitas qu’Q .surgen---tíbl •mándate ’d® estsfe facutíacte soñ simplemente tete frara tóquirirW e
-administración, los socios gementes tienen te-teD

- guíenles: a) adquirir el dominio, condominio o

lef ¿úíaÓ’ propiedad de bines mueblas, iamue-

igualdad' de fcaíLiiciónSs .
’ y no limitativas. que WserPs*

í SEXTA: Anualmente en- él sfe mayo, ¡ DESMA; SEGUNDA:. ¿n caso de liqi^acte ’es- 
y qué te 

por compra, permuta, dación en pago/ cesión, o las utilidades líquidas y realizadas d© ccfea e-jsr j I i . feL
i . i DECIMO TERCERG:] CualquW o ©¿ver

gencia que s® suscí é entre Tos sodios dórx 
contíato, éará. 

do gravar y enajenar a título Oneroso te ble- la ley osos mil seíscteñiOs•-cuarénta y cinco, j dirimida sin tama 4^-.tec^ Por árbitros ’UrbQ 
facultad -para pactar en cada sando éstas obligacicaies cuando dicho fondo de j o .

r‘ . i ’■< itmdores-, amigable. áo'mpoaedoMj nwtax<te
. ! reserva alcance al dies por cíente dal capital, uno por cada pacte, gutenes >^n esfo da 4i$pa-

__ ____ ___ _ _____ , . _ practicará un inventarío y bátense g-enefod, con •' ta ss practicará Wi ' jte’-fotmá 
bles,' ©réditos, titulas, acciones y otros valores, determinación‘de las ganancias y pérdidas tejólos oáfiyengán.

por cualquier otro título oneroso o gratuito, vem 1r oicio s-@ desuñara- un cmc-o por mema para ígf
m&r el fondo de resérvás legal .que prescribe / pec-to a la interpretación de este.der, hipotecar, prendar,. en pago o de otro

néá sociales, con J
Caso de adquisición q enajenación, los precios-., j 
temas de- pdgó’y’ coñdicióñé's'dfe esas q^racioj . , n. -.,•-- . x

/> v - •->. , ■ ■ i ; social. El saiao d>-la utilidades se distribuirá,
s-;3^s;. percibir o abonar el import©. pf^^oñdten' •’entre- los socios .p^r part^ft iguales y las párate 

te y tomar. o dar posesión de, las Co&gs^ mate ¡ das serás •soportadas && la misma pwpoiCión.
. ría _del acto, o contrato celebrado, b) Dar o te i - - - .- „ , •-_ r - , , - v , i SEPTIMA: Para sus * gaw personóles cadamar en locación bienes raíces, celebrando los i , ■ . , / . , , ’ ,. | un© de lós~ socicf: -podra- retirar baste la s-uma

contratos ‘ respectivos, con facultad paro: reno_ I dfe Dc-s mil pesos monda nacional c^a uno^ @oa 
ampliarlos, ^prorrogarte y ¡imputeión a rspeótivas ©«entes: d&- dtílidá-

des y-tth ©a«© de* no ■■fefetit--utilidades.-- o 
tas no alcancen -a cubrir las sumas reláxaos 
imputará' a sus cuentes dé .capital.’ La sociedad 
podrá. acepte uno .q todos; te so«te W

¡. tiren’-sus utilidades, @n todo-o parte, en--cuyo 
caso reconocerá sobre el importe correspondien
te luí interés del ccho por ciento anutóv .

OCTAVA:. Los socios s§ féuni-rán en "júnte por 
vez al año o a requerimiento de

vados,, ,modificarlos,
•/^escindirlos..’’e) Tomar rdinero prestado .a interés 
" de. establecimientos bancarips o comerciales y áa 

particulares y especialmente del Banco _ de la.

'Nación Argentina; Banco Hipotecario Nacional y 
Banco Provincial d«§ Salta, con o sin prendas y 

-otras garantías-reales y personales y sin limi
tación. de tiempo 'ni' dé cantidad, ajustando la 
forme/de pago, el tipo de interés y las demás

vfeondiciosi©5 d’e los_ préstamo®, con -sujeción en : lo menos una

rídad sérán
MapeMalM ' ’

Mtofe WA>TA: | En tefe lo n-oj-
e¿te contrato,-' la ' gtedátí ‘ xefirá/ por -to 

lá Iley oñee intí s^isef^íxto®. éwr - 
renta y cinco -y da| pertfe^.ntes del Códlg® do 

 

Comercio;.-^— ^qj-o l^xs ^|ndWon^s

socios, .dan por prqr|rQgo:^o <tenMate 
la :^oci®dad que- * ©gruja Y amentad© el- 
pít<$, obligándose conforme der^M. -En pnfe, 

- ... - ' i . "ha de conformidad |y previa. teóiupa y 

 

ción, el- señor Martines «stai^pa j -su . impres-te 

 

dígito pulgar derecho, por no saber ■ íionar, ha
ciéndolo a su ru 
quien firma con 1

go, en tres ejempl

y sus resoluciones _&e aSSntaraE^

— Se deja cc 
ro cincuenta 

corriente m'Ss

Nacional de 
se ha cumplido

o el doctor Rodolfo Sierra, 
señores San|h^a y Danza- 

de im xmisjmo tenor, uro

veintiuno, Conc&dién . 
ndiegite en la forma pre ' ^ . - 

número catorce mil atento 
do: QUINTA --a — a — r 
— Vale. — FLORENCIO SNí .

JZAGO —
.21

DISOlvC W uF -SO •A
la decisión de los sobrevivientes

N° 9605. DISOLUCrON DE
s efe la Ley Nacional IT? 11.8-87

SOCIEDAD

Colectiva "Ador ihcrm Jo&é Yaz-Ds

o demandado o en Cualquier otro carácter, arfe ¡ 
los Jueces o Tribunales d& todo fuero y jurisdic 
ción, prorrogar o declinar jurisdicciones, interpo'

de la Sociedad
ó Hijo f, haciéndase Cargo del activó y pasivo el 
socio don Carlos Fabián Tache.

Salta, Julio‘28
MOISES

fl Escribano Nccional

de 19-53.
X GALLÓ CASTELLANOS .

Mite 315 — Salta ~ ¿
29|7 al 4|8‘|53

sociedad e^i la forma ante riormentg prevista-.

- .tollas de quiebra y formar concursos civiles o ®s 
pacíales a los deudores", asistir a juntas de acre 
©dores hacer cargos por daños y perjuicios y 

mandar indemnizaciones e intereses formular * entenderá • qué optan por la continuación de la 

protestos y protestas" pedir embargos e ính’bicio
nes y sus levantamientos, h) Conferir podares Igual temperamento se seguirá en caso do inca, 
generales y especiales, solicitar la protocoliza, pacidad absoluta de uno de los socios........... •• ¡
ción de documentos de toda clase y. forma, el j DECIMA PRIMERA: Los socios no/podrán de-

- registro de acta jurídica, contratas y marcas, su der Cuotas sociales sin el consentimiento expre_ ¡ 
jetaa a estas formalidades, Que$a entendido que de los- otros’ socios,-’ tentendo estos prMefan^ ■

r:

:e) 31 [7 al 6¡8¡53
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. N? 9610. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO-

AGUSTIN FRÁNZONI adquirirár e-j. Acüvo'd-I 

negocio*de confitería y cine ubicado-Jen-'*-la. c<x. 

Ue San Juan 1524. d© ésta ciudad de -propié_ 

dad de Gua-lberto traído. Acostó: y Teófilo ÁtL 

lio Gastóle? El pasiva a cargo <fe- Io& yéndedoiw

Para de^úcir opb^ción^s7 ©n ÁvwHq: BwáBnt©

794. < ■7:^

«|2®|F «1 WS;-

:. / ASAMBLEAS / ¿ .
- N? 9599 — Lá_ Cqx&e^crfdy»' GráfiW Salta Li- 
niLada convoca, a ASAMBLEA ’ GENERAL de 
accionista^ para el día martes 4 de Agosto de 

,1953. a hora® 21 y 30, en su local “-Egpafia.
S39— GOLi objeto de coi^iderar-siguiente :

' -* OKDKN DEL DIA '

* -1? — Dectura *.y aprobación acta anterior7;
— Informe del Sr. Presidente sobre sitúa-.

* " ’ - orón financiera actual d® la Cooperati-
. : /' va, ' j- .

■3? — Aprobación de las- condiciones/a que es-,
. . tá sujeto el préstamo a acordar en él 

Banco Industrial. "

AVISO DE SECRETARIA DE LA
. / - NACION . V-

A LOS SUS(WTOHEg -

Se • recuerda que -las sks^ripeiones BQU/
TIN OFICIAL deberán «ér■.mnavada»
■<« . BM VQRGÍEÚentGl. - '• : - / < '

RAUL TORRES 
s . ~ Bécrétailo

RAMON MACHACA
Presidente

, DIBEqClbN GENERAL DE PRENSA. .

' PRESIDENCIA DE LA NACION '

' SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES ..

Son numerosos los ancianos' que se benefician 

Con el funcionamiento de los hogares que s 

®Uc» destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCIA SOCIAL dé la Secretaría dé Trabajo y 

Previsión. . . ./_■ : /

. SECRETARIA DÉ TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION GraL DE’ ASISTENCIA SOCIAL

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los. avisas debe 
s©r Ccsitrolada por los interesados a fin dk.aoL 
w en tiempo oportuno cualquier error, en que 
se hubiere incurrido. ‘ .

A LAS MUNICIPALIDADES

. , e>- 24|7 al 4|8¡53.

De acuerdo ql decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
Obligatoria la publicación en este Boletín: de -los 
balances trimestrales, los qúe gozarán de la 
bonificación establecida por Decreto N° 11 ■ 192 
M 16 de Abril de 1948. S. DIRECTOR-

——<sí5¿> é »

Talleres' Gráficos
~ CÁRCEL PÉNITENCIARIÁ'

S AL T A •
: T 9 5 3L


